
Madrid y provincias: trimestre......... t‘50 pesetas.
Extranjero: íd e m ....................................  lO'OO Id.
Uluamar: Idem........................... .. 15‘Ü0 Id.

i Número suelto.................................  0*25 id.

ADMIKISTRAOIÓN T  5USCR1P0IÓH

Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios,

La correspondencia se dirigirá ai Sr. Secretario 
dei Excmo. Ayuntamiento.

B O E L  m O E
S E  E X J B X jI C ^  e o s  e t t i t̂ e s

S U M A R I O

Ayiintaviinnia  ̂ Autn de la sesión da 10 del corriente.—Orden del día 
para la sesión de 15 del aotnal.

Junta irunícíjjcl de¡ Canso elecioral: Bando sobre conatitnción de las 
mesas elect orales.

Comitioitti: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Saereinrtn.’ Besnltado del sorteo para cubrir nuere vacantes do Voca­

les asociados de la Junta Municipal,—Auanolos concediendo plazo para 
presentación de reclamaciones en los proyectos de instalación de indus­
trias que se expresa-Mortalidad del mes do Febrero—Ootización en 
Bolsa de los valores municipales.—Ltoenoias expedidas por los Negocía­
los 3.°, 4." i B.” y Dirección de Fontauoria Alcantarillas.—Libros recibi­
dos en la Biblioteca municipal.-Registro general; entrada y salida da 
espedientes en el mes de Febrero.—Cementerios; antorizaoiones de en­
terramiento concedidas A las Baoramentalos.

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta do los presnpnesr 
tos del Interior y Bnsanobe.

Adviinlsírnclíía de Propícdedes: Anuncio para la cobranza del arbitrio 
por ocnpación de la vía pública con vallas y puntalea.-Otro, de pa­
tentes autorizando la venta do vinos.—Otro, para la cobranza de oédn- 
ias personales.

Intsrcsncidn de Consiimoi: Reeaudacíón obtenida del 26 de Febrero al 4 
del actual.

Obrai Tnntiicipalae: Las en ejeención.
Polieía Urbana: Comprobación^ bajas naturaiea y boras de consnmo 

del gas del alnmhracio.-Liennnoiaa y servicios por loe Quardias raanl- 
nipales.-Servicios del Cuerpo de Bomberos,-Servicios do la Inspección 
general de carruajes.-Juicios, visitas y comisos vorifioados por las Te­
nencias de Alcaldía.

B^neflc»tlc^a: Servicios prestados por las Casas da Socorro durante la 
semana.

Snnídíii. Trabajos renlizados por la dnnta técnica do Salubridad ó 
Higiene en el mes de Febrero

Abaitor: Recaudación en el Mercado de ganados.—ReoBudación por 
dereclioa de degüello, precio del ganado, etc., en el Matadero munici­
pal.—Precio medio en plaza do comestibles, líquidos y combustibles.^

Cementerios; Inbumaoiones durante la semana.

ñYUNTAmiEMTO

Sesión ord inaria  de 10 de Marzo de 1911.— .E licac io. 
PiTsideiicía tiel Excmo. Sr. Alcalde, D. José Francos Ro­
dríguez. Asistiei'oii los Sres. Abelláo, Aguilera, Alvarez, 
Aragón, liarrio, Benedicto, Bueiidin, do Carlos, Catalina, 
Corona, Díaz Agero, Uícenta, Dorado, Fraile, García Moii- 
IIas, García Quejido, García Rodríguez, Gayo, Gonzíllez 
Alberdi, González Hoyos, González Rojas, Gómez Vallejo, 
Guricli, Martin González, Martin Piiulado, Martínez Klei- 
aer, Montesino, Nicoli, Ortueta, Pascual Acebedo, Pérez 
Guerra, Fiera, Ramos, Reynot, Rodríguez Reyes, Rosado, 
Rosón, Rozalem, Sáinz de los Terreros, Talavera, Torre y 
Eguia, Torre Murillo, Trasserra, llceda y Valdivieso,

Se abrió A las diez y treinta minutos de la mailaiia, en 
Begunda convocatoria, por no haber asistido A Iti primera

mas que los Sres. Barrio, García Alolinas, García Quejido, 
González Hoyos, Fiera, Torre Murülo, Uceda y Valdivieso, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO ■

A cuerdos; 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 7 del actual, 
y dejarla á disposición de los Srcs. Concejales.

2. “ Adjudicar en definitiva, á favor de D. Domingo
Príncipe, el remate dé la  subasta celebrada ei día 7 del ac- 
tiia! para contratar la limpieza general del estanque grande 
del Retiro, con la rebaja de 25‘5Ü por 100 en el precio tipo 
de 6.000 pesetas, '

3. '’ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por
el Excmo. Ayuntamiento durante el mes de Febrero últi­
mo, y remitirle al Excmo. Sr. Gobernador civil para su 
inserción eii el Boletín oficial de la provincia, publicándo­
se también en e) del Ayuntamiento. '

4. ° Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

D. Alauricio de la Rubia Galiano, á Vallecas. '
Doña Francisca Tellechea Janseal, con su hija Doña 

Asunción Páez, á Barcelona. '
D, Miguel Sánchez Melgar Navarro, con su esposa Doña 

Juliana Abad Moreno, á Guada!ajara.
Doña María de Azúa Gaiicedo, cou su sirviente Doña 

Rosario de la Roca Esteban, á Vallecas, '

. O RD E N  D E L D ÍA  ■

A.qtíiifos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

ISobre la :m e sa . .

JUNTA DE 8EÚORE8 TENIENl'ES DE ALCALDE

5.“ Aprobar en votación nominal, oor 2tí votos contra 8, 
un dictamen proponiendo se agregue al art. 355 de las Or­
denanzas Municipales, uii párrafo, que quedará redactado 
en la forma siguiente:

vQueda exceptuada de la prohibición establecida en el 
párrafo anterior, la lejía líquida para lavar, que podrá 
venderse en las tiendas donde se expendan artículos de 
comer y de beber siempre que la venta se realice en bote­
llas ó frascos de la capacidad que convenga á la industria, 
capsuladas y etiquetadas, llevando en las etiquetas el nom­
bre dfll fabricante, la inscripción de «le jía  para iavftrs en

I m
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caracteres gruesos y un atributo que indique claramente la 
nocividad del producto contenido en la botella. En ningún 
caso se perthitirA en esto« estáblecimientos la venta de lejía 
líquida al detall ó fraccionada,»

Seflores que dijeron si: Aguilera, Aragón, Buendía, de 
Carlos, Catalina, Corona, Díaz Agero, Dicenta, Dorado, 
García Molinas, García Rodríguez, Gayo, González Alber- 
di, González Hoyos, Gómez Vallejo, Martin González, Mar* 
tín Pindado, Martínez Kleiser, Nicoli, Ortueta, Pascual 
Acebedo, Pérez Guerra, Fiera, Ramos, Rodríguez Reyes, 
Sáínz de los Terreros, Talavera y Uceda,

Señores que dijeron no: Alvarez, Barrio, García Queji­
do, Montesino, Torre y  Eguía, Torre Murillo, Trassarra y 
Valdivieso.

oouisiÓN i.*'— Obras.
6. “ Aprobar un presupuesto, importante 4.303‘26 pese­

tas, con cargo al crédito consignado en el cap. X , articulo 
único, concepto 555 del presupuesto vigente, para los trans­
portes y mano de obra necesarios para empedrar la calle 
de Seco, con el material de cuña que existe allí depositado.

7. “ Aprobar el acta de recepción definitiva de la maqui­
naria y  anejos para la elevación de agua en la central del 
barrio deí Chufero, sita en la calle de María de Guzmán 
y  la liquidación practicada por la jefatura del servicio; 
y abonar á la casa Morgan y Eliiot, con cargo al crédito 
consignado en el cap. V I, art. 2.“ , concepto 403 del presu­
puesto vigente, la suma de 19.011‘44 pesetas que, según la 
expresada liquidación, resulta á su favor,

8. ® Aprobar un presupuesto, importante 4.186 pesetas, 
con cargó al crédito consignado en el cap. X, artículo único, 
concepto 555 del presupuesto vigente, para la instalación de 
una acera de cemento en el paseo de árboles, correspondien­
te á las casas, números 120 y  122, de la calle de Atocha, 
y  2, 4 y 6, de la ronda del mismo nombre.

Votó en contra el Sr. Catalina.
9. “ Aprobar otro presupuesto, importante 8.713*50 pese­

tas, con cargo igual que el anterior, para las obras necesa­
rias de explanación de las aceras de la calle de Alfonso X I, 
desde la de Montalbán á la de Alcalá y  para modificación 
de la rasante de la de Valenzuela.

La Comisión retiró para nuevo estudio dos dictámenes, 
proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio para la ex­
propiación de la casa, núm. 5, de la calle de Tetoán, cuya 
extensión superficial es de 189 metros cuadrados, por el 
precio de 85.249‘88 pesetas, incluido el 3 por 100 de afec­
ción al respecto de 437‘92 pesetas metro; y  la aprobación 
de la reforma de alineaciones de la calle de Carretas, con­
sistente en prolongar la actual alineación de la calle de la 
Cruz, entre la plaza del Ángel y la calle de Atocha y  la 
desaparición de las casas situadas en el lado derecho de la 
calle de Carretas y la plaza de la Aduana vieja.

OOMIBIÓN 6.“—Ensanche.
10. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 20 de Febrero 

último, proponiendo, de conformidad con el emitido por la 
Gomisión l.* en 31 de Octubre de 1910, la aprobación de las 
bases'siguientes, de reorganización del Cuerpo de Asesoría.

PRIMERA

ABUKTOS qUE COMPETEN A ASESOBlA 

Primero, Redactar íos recursos gubernativos que por sí 
ó á noinbre del Áyantaraiento se interpongan ante la supe­
rioridad.

Bégúndo. Informar los recursos de alzada que interpon-

gan loe particulares contra los acuerdos del Ayuntamiento 
y Junta Municipal ó decretos de la Alcaldía Presidencia.

Tercero. Informar siempre acerca de la procedencia de 
entablar recurso contencioso administrativo, contra las re­
soluciones de la superioridad, tanto sobre la forma como 
sobre el fondo de los mismos.

Cuarto. Formular ante los Tribunales las demandas y 
escritos que sean procedentes, en cumplimiento de los 
acuerdos adoptados, en vista de los informes á que el párra­
fo anterior se refiere y redactar, en el caso del número pri­
mero, las minutas de los recursos gubernativos que la Al­
caidía haya de presentar é interponer.

Quinto. Examinar é informar sí en la tramitación de 
todos los expedientes que den ocasión á recurso guberna­
tivo, contencioso ó demanda civil de cualquier género que 
sea, se ha cumplido con todas las formalidades legales, es­
pecialmente en lo que se refiere á la competencia para 
adoptar el acuerdo y  á la forma de oírse ó de notificar A las 
personas en el mismo interesadas.

Sexto. Interponer ante los Tribunales ordinarios las 
demandas de carácter civil que acuerde el Ayuntamiento, 
para la defensa de los intereses que representa.

Séptimo. Ejercitar la acción criminal en todos los asun­
tos en que proceda, previo acuerdo de la Corporación mu­
nicipal.

Octavo. Informar verbalmente Ó por escrito, cuando 
ésto se estime más oportuno en todas las demandas ó accio­
nes que contra el Ayuntamiento se entablen, sean de carác 
ter civil ó administrativo, ó sí conviene á sus intereses alla­
narse ó continuar el litigio, como asi bien si ha de perso­
narse en el concepto de coadyuvante en los asuntos Con­
tencioso administrativo, según ios casos, atendiendo para 
ello á lo que sea objeto del pleito y al fondo del derecho 
que se discuta.

Para el cumplimiento de las funciones á que se refieren 
los párrafos anteriores, la Secretaría se cuidará de pasar 
directamente á informe de los Letrados, y sin necesidad de 
previo acuerdo, todos los expedientes en los casos que se 
expresarán á continuación:

Primero. Cuando se interponga una demanda civil de 
cualquier género que sea contra el Ayuntamiento, se remiti­
rá al Decano de los Letrados, para que éste, á la vez que lo 
turna al que haya de llevar la dirección del asunto, dé 
además las órdenes oportunas al Procurador correspondien­
te, para que se persone en ios autos. Sin embargo, cuando 
por la urgencia del caso ú otros motivos se estime necesario, 
la Secretaría dará directamente las órdenes al Procurador 
para el expresado objeto, á reserva de comunicar después 
la copia de la demanda con los demás antecedentes al se­
ñor Decano.

Luego que el estado del pleito permita formar juicio 
exacto acerca del mismo, el Letrado que en él intervenga 
dará cuenta verbal del asunto, si circunstancias especiales 
no exigieran hacerlo por escrito á la Comisión correspon­
diente por conducto del Sr. Secretario, sin perjuicio de 
contestar la demanda si no estuviera cumplida ya esta for­
malidad, y de seguir los demás trámites del pleito.

Segundo. Cuando se comunique al Ayuntamiento una 
resolución gubernativa revocatoria de acuerdo del mismo 
ó de la Alcaldía Presidencia, á reserva de dar cuenta á la 
Corporación municipal, se pasará ei asunto á la Asesoría, 
que dará informe, tanto en la forma como en el fondo, so­
bre la procedencia del recurso y autoridad ó Tribunal ante 
el que corresponde entablarlo.
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El Sr. Alcalde podrá, no obstante, interponer desde Ine- 
<f0 loa recursos gubernativos si por la perentoriedad del 
plazo d otras cansas así lo estima conveniente.

Tercero. La Secretaría pasará directamente á los Ase­
sores todas las providencias notificando la interposición de 
vecarsos por loa particnlares contra las resoluciones guber­
nativas, confirmatorias de acuerdos del Ayuntamiento, para 
que formulen y  redacten ante la superioridad ios informes 
que procedan, siempre que el recurso entablado sea de ca­
rácter gubernativo, pues cuando sea contencioso se ajusta­
rá á las reglas establecidas en el número primero,

Cuarto. Igualmente pasará, en su caso, á informe de 
Asesoría, los recursos entablados contra acuerdos del Ayun­
tamiento, para que redacte los que la ley determina.

Quinto, En el caso de que, á juicio de la Asesoría, se 
hubiera infringido en la tramitación del expediente objeto 
del recurso las reglas de procedimiento, ó se hubiere incu­
rrido en incompetencia, lo expresará así en informe sepa­
rado, del cual se dará cuenta á la Comisión respectiva.

Constituirán, además de las expuestas, obligaciones de 
la Asesoría:

1. “ Asesorar á la Administración de Propiedades, Ren­
tas y Arbitrios siempre que lo ordene el Sr. Alcalde, ó á 
propuesta de la Gomisión de Hacienda, sobre los derechos 
que al Ayuntamiento puedan corresponder sobre toda clase 
de bienes ó acciones, especialmente en lo que se refiere con 
¡a sección de Investigación,

2. ® Proponer, de oficio, á la Comisión de Hacienda lo 
que, á su juicio, proceda para el ejercicio de los derechos 
que asisten á la Corporación municipal.

3. ® Constituir una guardia permanente entre los Letra­
dos Auxiliares por el turno que señale el Decanato, á fin de 
poder asistir á las sesiones que celebren las Comisiones 
para informarjante ellas, oralmente, en todos los casos en 
que éstas requieran su dictamen.

4. ® Asistir diariamente á las oficinas del Ayuntamiento 
el personal auxiliar, salvo loa casos en que las necesidades 
del servicio obliguen á estos empleados á permanecer fuera 
de él.

6.® Bastantear todos los poderes que los particulares pre- 
seulen, como justificación de personalidad en el Ayunta­
miento,

6. ® Asistir los Auxiliares, según turno que al efecto se 
establezca por el Decanato, á las subastas que el Ayunta­
miento celebre, para asesorar al Sr. Concejal que las presida.

7. " Emitir todos los informes que por el Ayuntamiento, 
la Alcaldía, las Comisiones ó el Sr. Secretario se les pida 
y redactar los escritos y  consultas acordadas,

8. ® Informar siempre en todos los expedientes que vei’ 7 
sen sobre cumplimiento de contratos, á cuyo efecto se les 
dará conocimiento de ellos por el Negociado respectivo,

9. ® Informar acerca de la legalidad de los arbitrios que 
no hayan figurado anteriormente en el presupuesto muni­
cipal.

10. Informar en las enajenaciones y permutas de bienes 
municipales y proponer á ía Alcaldía que solicite del Sr, Go­
bernador civil e¡ requerimiento de inhibición A los Tribu­
nales ordinarios, siempre que, á su juicio, convenga plan­
tear en esta forma, cuestión de competencia.

11. Informar en todos los expedientes de expropiación 
forzosa, sean del Interior, Ensanche ó Extrarradio.

12. Informar en los expedientes de agregación, segre­
gación ó modificación del término municipal.

13. Intervenir los Auxiliares como Secretarios en lo„

expedientes que se instruyan por faltas ó denuncias admi­
nistrativas á instancia del Ayuntamiento ó de la Alcaldía.

SEGUNDA

FORMA DE PROVEER LAS VACANTES T  ESCALAS

Las vacantes de Letrados y Auxiliares se proveerán por 
concurso libre; serán méritos para optar á las referidas 
plazas:

Primero. Superioridad del titulo.
Segundo. Superioridad de notas obtenidas en la carrera.
Tercero. El ostentar algún otro título profesional.
Cuarto, Trabajo ó méritos extraordinarios y d® cual­

quiera clase, ser autor de libros de Derecho ó de cuestionpa 
municipales, etc.

TERCERA

SOBRE l a  c o n s t it u c ió n  DEL CUEHPO DE ASESORÍA 

T  ASCENSOS DENTRO DEL MISMO

El Cuerpo se compondrá de tres categorías: Decano, Le­
trados y  Auxiliares Letrados, según la plantilla siguiente:

Dn Letrado Decano, con 6.000 pesetas..................  6.000
Dos ídem primeros, con 5,000 ídem.......................  10.000
Dos ídem segundos, con 4.000 ídem......................  8.000
Diez ídem Auxiliares, con 3.500 ídem................... 25.000

49.000

De dicha plantilla estarán adscrípíos especialmente al 
Ensanche, un Letrado primwo, otro segando y tres Auxi­
liares, satisfaciéndose, por tanto, por el Interior', 32.500 pe­
setas y 16.500 por el Ensanche, funcionando estos últimos 
con absoluta índepeudencia, salvo los casos ep que se re­
curra al pleno de Letrados.

El Pleno de Letrados se constituirá con el Decapo, los 
dos Letrados primeros y los dos segundos. En el caso de 
que falte alguno de ellos, le suplirá el Auxiliar más an­
tiguo.

CORRESPONDE AL LETRADO DECANO

Primero. Entenderse y corresponderse directamente con 
la Alcaldía y  Secretaría para todas las cuestiones.

Segundo. Repartir entre los Letrados propietarios y  loa 
Auxiliares todos los asuntos por el turno que previamente 
establezca.

Tercero. Presidir y  dirigir las reuniones del Pleno.
Cuarto. Dirigir y defender los asuntos que especial­

mente se le encomienden y  los que por su importancia ó di- 
ficnltad considere necesarios.

Quinto. Proponer las reformas que en el funcionamien­
to del Cuerpo estime convenientes.

Sexto. Proponer á Secretaría loa apercibimientos que 
procedan por las faltas cometidas por los individuos que 
formen la Asesoría.

CORRESPONDE A LOS LETRADOS PRIMEROS

Primero. Suplir al Decano por sn orden de antigüedad 
en ausencias y enfermedades, encargándose del despacho 
de todos los asuntos que tuviere pendientes.

Segundo. Despachar todos los asuntos que por turno les 
corresponda en unión de los dos Letrados segundos.
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CORKESPONnE Á LOS DOS LETRADOS PRIMEROS Y  A LOS 

DOS SEOONDOS '

Priniero, InfOfmnr ante los Tribunales oftiinarios y ad­
ministrativos en los asuntos en que el Ayuntamiento tenga 
que intervenir.

Segando. Llevar la dirección y  defensa de la Corpo­
ración, siempre que tengan que comparecer ante cualquier 
Trihunnl, excepto en los Juzgados municipales^ A los que 
concuiTÍrdn cuando se estime preciso que acompaíleii al 
Procurador.

Tercero. Redactar en los asuntos expresados todos los 
escritos, asumiendo la responsabilidad consiguiente como 
talos Letrados.

Cuarto. Asistir á las Comisiones cuando éstas especial­
mente lo reclamen. Si el Ayuntamiento ó la Alcaldía lo 
juzga oportuno,, podrán encomendar la defensa de un 
asunto ó su despacho y pedir su informe á cualquiera de 
los Letrados directamente.

Los Letrados auxiliares estarán adseriptos dos á cada 
uno de los propietarios, y  les cori'espoiiderá: -

Primero. Asistir por turno diariamente á disposición de 
las Comisiones para informar unte ellas cuando se requiera 
su concurso, permaneciendo á disposición de las mismas, 

Segundo. Intervenir como Secretarios en todos los ex­
pedientes instruidos por el Ayuntamiento ó la Alcaldía, 
asistir á subastas y bastantear loa poderes.

Tercero, Tramitar todos los expedientes y redactar 
cuantos informes procedan, mientras aquéllos no salgan de 
la esfera ¡nunielpal, é informar los recursos de alzada in­
terpuestos còiitra acuerdos del Ayuntamiento,

Cuarto. Realizar cuantas funciones les encomiendo el 
Decano, los Letrados primeros ó los segundos.

Quinto. iJevar un registro del estado en que se encuen­
tre la tramitación de todos los asuntos.

Para el funcionamiento de la Asesoría se adscribirán á 
la misma cuatro Oficiales quintos de Secretaria y  uno de la 
clase de cuartos, encargado éste, especialmente del regis­
tro, y los otros cuatro, uno por cada Letrado propietario y 
dos Auxiliares. Estos escribientes continuarán íiguraiido eii 
el escalafón general de Secretaria.

Los Letrados, no podrán ser separados sino por causas 
graves debidamente justiiicádas y previa formación de ex­
pediente, en e! que serán previamente oidos.

Las faltas leves, serán castigadas coa apercibimiento, y 
caso de reiteraeíon, con suspensión de sueldo,

Las faltas graves, serán castigadás con suspensión de 
empleo y sueldo, ó separación dei destino.

d e  lo s  p r o c u r a d o r e s

Integrarán el Cuerpo de Asesoría, realizando las funcio­
nes propias de su cargo, formándolo ios dos que actualmen­
te existen y otros dos que se nombrarán con el carácter de 
Procuradores segundos. De ellos, dos estarán adseriptos al 
Interior y dos al Ensanche, Los dos primeros, conservarán 
el sueldo que en la actualidad tienen, á los segundos, no se 
les asignará sueldo alguno.

Los Procuradores tendrán obligación de acudir diaria­
mente al Ayuntamiento, ó enviar un dependiente suyo para 
recibir instrucciones de Secretaría, y acudirán también á 
los bufetes del Decano ó de los Letrados respectivos, 

Corresponde á los Procuradores primeros:
Llevar la representación del Ayuntamiento en los asun­

tos en que la Corporación tenga que comparecer, siendo 
precisa la asistencia del Procurador,

c o r r e s p o n d e  a lo s  p r o c u r a d o r e s  SEGUNDOS 

Llevar la representación del Ayuntamiento en los asun­
tos en que no se exija por la ley la asistencia de Procura­
dor, á no ser que el Decanato, por razones justificadas, 
disponga que dicha representación la lleve alguno de los 
Procuradores primeros.

Las vacantes de Pi'ocuradores primeros se proveerán 
por ascenso de los segundo.s en turno de antigüedad; los 
dos segundos por libre nombramiento de la Corporación.

Se amortizarán, cuando vaquen las plazas de Agentes 
Consistoriales, encomeiidamlo las funciones que éstos des­
empeñen á los Procuradores.

DISPOSICIÓN COMÚN A ABOGADOS Y  PROCURADORES 

'I'anto unos como otros, tendrán derecho á percibir el 
importe de sus respectivas minutas de los litigantes que 
pleiteen con el Ayuntamiento, ó sostengan alguna recla­
mación judicial relacionadla con el mismo, en el caso de 
que sean aquéllos los obligados á satisfacerlas.

DISP0SI0I0NE8 TRANSITORIAS

Primera. La provisión de la plaza vacante de Letrado 
segundo se verificará por concurso libre, con arreglo A las 
condiciones fijadas anteriormente para el ingreso en el 
Cuerpo, en atención á que no se ha exigido á los Auxilia­
res hasta la fecha requisito para su ingreso y  que, por 
tanto, no pueden éstos alegar razones de comprobada apti­
tud ni de preferencia.

Segunda. Ijos Letrados Auxiliares que actualmente 
existen, serán confirmados en sus puestos reconociéndoles 
los derechos que se les confieren en el presente reglamento.

Tercera. Para la provisión de las vacantes que resul­
ten de Letrados Auxiliares, se convocará concurso con arre­
glo á las condiciones fijadas para el ingreso en el Cuerpo 
de Asesoría.

Cuarta. En este concurso serán preferidos, en primer 
término, los que siendo Letrados estén prestando en con­
cepto de tales sus servicios en la Asesoría municipal, y  des­
pués ios que con el mismo carácter los hayan prestado an­
teriormente, Seguidamente los que, sin haber prestado ser­
vicios eu ia Asesoría, reúnan el carácter de Letrados y de 
empleados municipales; y  si faitaser! de estas condiciones 
se atenderá á ios demás requisitos fijados para el ingreso, 
dando siempre preferencia por su orden á los mismos.

Quinta. Los actuales Auxiliares podrán optar á la plaza 
de Letrado segundo, vacante en la actualidad, en coiieu- 
rrencia con loa concursantes extraños. Para la provisión de 
las vacantes de Letrados segundos que ocurran en lo suce­
sivo, se establecerán dos turnos: en el primero se abrirá 
concurso libre para la provisión, yen  el segundo se pro­
veerá por concurso entre los Auxiliares únicamente.

A continuación se dtó lectura del voto particular formu­
lado al anterior dictamen, por los Vocales de la Comisión 
Sres. Alonso y Sáinz de Baranda, proponiendo se modifique 
el referido dietamen exclusivamente eu lo relativo á la for­
ma de proveer las vacantes y escalas del Cuerpo de Ase­
soría municipal, que habrá de verificarse mediante la opor­
tuna oposición, con arreglo á las condiciones determinadas 
en la ponencia de los firmantes de 2 i de Enero del eorrien- 
te año, siendo desechado en votación ordinaria con los vo­
tos en conti'a de los Sres. Barrio, Garda Quejido, Gayo, 
Alvarez y Buendía,

A continuación se dió lectura de una enmienda del señor 
Uceda, proponiendo las modificaciones siguientes al dicta­
men sobre reorganización del Cuerpo de Asesoría,
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I
i

Las vacantes de Letrados terceros serán provistas por 
rigurosa oposición mediante un ejercicio oral y otro escrito, 
entre Letrados que concurran, menores de 30 años, con tres 
cuando menos de ejercicio en la profesión y  por Tribunal 
compuesto de las personas que las Comisiones y 6,'* de­
terminen, así como el programa á que hayan de sujetarse 
los ejercicios.

El Cuerpo se compondrá de tres categorías; Decano, 
Letrados y Auxiliares Letrados, según la plantilla si­
guiente;

Peftetfte.

I Letrado Decano..............   10.000
1 Idem primero......  7,500
‘2 Idem segundos con 6.0t>0... 12.000
2 Idem terceros con 5.000.. . .  10.000
1 Auxiliares con 2.500. 10,000

T otai...........  49.000

De dicha plantilla estarán adscriptos especialmente al 
Ensanche, nn Letrado segundo, ocho terceros y dos Auxi­
liares, cuyos sueldos de 16.000 pesetas, serán eai'go á su 
presupuesto y las 3.3,500 restantes, con cargo también al 
presupuesto del Interior, funcionando ios Letrados de! En- 
sanclie con absoluta independencia, salvo los casos en que 
se reúna el plezio de Letrados, que so constituirá, con el 
Decano, Letrados primero, segundo y tercero, y  en el caso 
(le faltar alguno de ellos, suplirá al mismo el Auxiliar ó 
Auxiliares más antiguos. Las vacantes de Decano de la Ase­
soría municipal, se proveerá por concurso, en la forma y  
condiciones que de común acuej’do, fijarán las Comisiones 
primera y sexta, y de manera tal, que sólo puedan tener 
opción a! mismo, personas de gran notoriedad y cultura 
dentro del ejercicio de su profesión, y comprobados cono­
cimientos en legislación municipal. Dicho Letrado Decano 
á igual que los cuatro Letrados auxiliares, podrán ejercer 
libremente la profesión, pero no asi los Letrados primero, 
segundo y tercero, á quienes se les prohíbe desde el mo­
mento que la reforma del Cuerpo sea aprobada por el Ayun­
tamiento. Las atribuciones que en el dictamen se asignan al 
Letrado Decano, y á los Letrados primero y segundo, so 
liarán extensivas á los Letrados terceros.

Los dos Procuradores que hoy existen, integrarán el 
Cuerpo de Asesoría, realizando las funciones propias de su 
cargo, amortizándose cuando vaquen las plazas de Agentes 
Consistoriales y pasando á aquéllos las funciones que los 
últimos desempeñan, sin aumento en el sueldo que hoy se 
le reconoce y deberán, por último, desaparecer las disposi­
ciones transitorias del expresado dictamen, manteniéndose 
lio obstante la disposición común á los Abogados y Procu­
radores, ó sea que unos y otros tendrán derecho á percibir 
el importe do sus respectivas minutas de loa ütigante.s que, 
contendiendo con el Ayuntamiento ó sosteniendo alguna 
reclamación judicial con el mismo, fueran condenados en 
costas, siendo desechada en votación nominal, por 27 vo­
tos de los Sres. Abellán, Aguilera, Aragón, Benedicto, de 
Carlos, Catalina, Corona, Díaz Agero, Diceuta, Dorado, 
Garda Mol inas, García Rodríguez, González Hoyos, Gon­
zález Rojas, Gómez Vallejo, Gurich, Martín González, 
Martin Pindado, Martínez Kleiser, Montesino, Pérez Gue­
rra, Fiera, Rodríguez Reyes, Rosado, Rozalem, Sáinz de 
los Terreros y Taiavera, contra nueve de los Sres, Alvarez, 
Barrio, García Quejido, Gayo, Ortueta, Ramos, Torre Mu­
rillo, Uceda y Valdivieso.

So dió lectura de otra enmienda dei Sr, Torre y  Eguia 
á la base 2.®- del dictamen, que quedará redactada en la 
siguiente forma;

«Las vacantes de Letrados se proveerán por ascenso de 
los Letrados auxiliares en la misma forma establecida para 
los demás funcionarios inrrnicipales, ó sea por antigüedad 
y libre elección, á cuyo efecto se formará la oportuna es­
cala con todos ¡os actuales Letrados Consistoriales. Las de 
Auxiliares, se proveerán por los medios que el Excelentí­
simo Ayuntamiento acuerde;

Serán méritos para optar á las referidas plazas:
Superioridad en el título y  las demás condiciones que 

se enumeran en el dictamen»: que fué aceptada por la Co­
misión, reducida, de conformidad con su autor, á la prime­
ra parte, ó sea que en lugar de proveerse las plazas de Le­
trados segundos en dos turnos, ono por concurso libre y  
otro entre Auxiliares, se forme un Cuerpo cerrado, en el 
que todas las vacantes se cubran entre los Auxiliares, es­
tableciendo un turno por antigüedad y otro por méritos; 
siendo en esta forma aprobada por ei Ayuntamiento é in­
corporada al dictamen. '

Se dió cuenta de otra enmienda de los Sres. Gayo, 
González Hoyos, Fiera, Rosado, Nicoli, Buendía y  Reynot, 
á las bases de reorganización de la Asesoría, en la parte 
relativa á los Procuradores:

«Primera. Integrarán el Cuerpo de .\sesoria, reüzando 
las funciones propias de su cargo, los dos Procuradores 
que acLualraente existen y otros dos que se nombrarán con 
el carácter de Procuradores segundos. De ellos, dos estarán 
adscriptos al Interior y  dos al Ensanche. Los dos Procura­
dores primeros tendrán el liaher anual de 4.000 pesetas 
cada uno. .A los dos Procuradores segundos no se les asig­
nará sueldo alguno.

Los Procuradores tendrán la obligación de acudir dia­
riamente al Ayuntamiento ó enviar un dependiente suyo 
para recibir instrucciones de Secretaria, y acudirán tam­
bién al bufete del decano ó de los Letrados respectivos.

Corresponde á los Procuradores primeros: llevar la re­
presentación del Ayuntamiento en los asuntos judiciales en 
(jiie la Corporación tenga que comparecer como parte ac­
tiva ó demandíula, apelante ó apelada, recurrente ó recu­
rrida, y en los recursos contcncíoso-adrainistrativos, bien 
intervenga como recurrente ó como coadyuvante de la Ad­
ministración. \

Corresponde á los Procuradores segundos: ostentar la 
representación del Ayuntamiento en los asuntos que se tra­
miten en los Tribunales municipales y  en las causas crimi­
nales en que la Corporación sea parte»; siendo aceptada 
por la Comisión y aprobada por el Ayuntamiento, con la 
modificación de que quedará á la dirección del Sr. Decano 
y de la Secretaría, ladetenninación délos asuntos que hu­
biera de encomendarse á jos Pi'ocuradores.

Acto seguido fué aprobado el dictamen de la Comisión, 
con las modifloaciones introducidas por virtud de las en­
miendas aprobadas.

Votaron en contra los Sres. Barrio, Garci.a Quejido y  
Uceda.

La Comisión retiró para nuevo estudio dos dictámenes, 
proponiendo que el Ayuntamiento se haga cargo de la con­
servación, entretenimiento y vigilancia de los servicios de 
conducción de aguas y  alcantarillados, establecidos en las 
calles de Salas y Alvarez de Baeiia; y la insistencia en la 
apertura de las calles de Murcia y Riego y  la aprobación 
de las proposiciones concertadas con los propietarios de
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iOff terrenos, sobre !a base de cesión gratuita de ia mitad 
de lo expropiado A nno y abono del resto, A razón de 25‘76 
pesetas metro, y la expropiación total de la finaa, núm. 2, 
de la antigna calle del Sur, á los precios de 64'40 pesetas, 
la parte edificada y 25‘76 pesetas, la que carezca de toda 
construcción, conforme con el Arquitecto municipal; abo­
nando dichas expropiaciones en Cédulas del Ensanche por 
BU valor nominal.

De naevo deepacho.

COMISIÓN 2 *  —  B a c i e n d a ,

11. Reconocer é incluir en el presupuesto de 1912, á fa­
vor de la Sociedad liidráulica Santillana, la suma de pese­
tas 1.117*14, por suministro de flùido eléctrico para el 
alambrado y  elevación de agua, A las Esouelas y Talleres 
de Nuestra Señora de la PaloiUa, durante el mes de Diciem­
bre de 1910.

IS. Reconocer A favor de D. Protasio Fernández Alonso, 
la suma de 810*03 pesetas, por suministro de pienso para 
las caballerías del servicio de las Escnelas y  Talleres de 
Nuestra Señora de la Paloma, durante el cuarto trimestre 
de 1910;. y abonar la expresada suma con cargo al cré­
dito consignado en el cap, IX , art. V I, concepto 498 del 
presupuesto vigente, para pago de los créditos menores 
de 1.000 pesetas, que se reconozcan durante el presente 
ejercicio.

13. Ad.judicar A D. Luis Bornier y  Bornier, único pro­
ponente en el concurso celebrado al efecto, la explotación 
del solar resultante del derribo de la casa, núm. 47 de la 
calle de Carretas, y su vallado de cerramiento, por el canon 
anual de 3.000 pesetas, pagaderas por trimestres adelan­
tados, y con sujeción A las condiciones que sirvieron de 
báse para el referido concurso; debiendo consignar el ad­
judicatario una fianza de 1.500 pesetas, afectas A las res­
ponsabilidades del contrato.

14. Reconocer A favor de la Sociedad «Ingeniería Sani­
taria é Instalaciones industriales», la suma de 259 pesetas, 
que se le adeudan por el servicio de entretenimiento y  con­
servación de arcos voltaicos instalados sobre las columnas 
de los tranvías, durante el mes de Diciembre último; y  
abonar ia expresada cantidad con cargo al crédito con­
signado en ei cap. IX , art. VI, concepto 498 del presupuesto 
vigente, para pago de los créditos menores de 1,000 pesetas, 
que se reconozcan en el presente ejercicio.

15. Autorizar A la Alcaldía Presidencia para suscribir 
la instancia dirigida por el Ayuntamiento de Santander, 
para ante ei Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, en­
caminada A qué sé dicte nna disposición de carácter gene­
ral que fije un límite prudencial al art, 117 de la ley Pro­
vincial de 29 de Agosto de 1882, referente al repartimiento 
de cupos A los Municipios.

Fué retirado para nuevo estudio el dictamen proponien­
do el reconocimiento é inclusión en el presupuesto para el 
año 1912 de l.OOU pesetas, por traslado de enseres desde el 
tereer Asilo al de Nuestra Señora de la Paloma.

A petición del Sr. Aragón, quedó sobre la mesa un dic­
tamen proponiendo se solicite del Gobierno, someta A dis­
cusión de las Cortes el proyecto de ley de exaeciones lo­
cales.

COMISIÓN 3.* Y 9.* REUNIDAS.— ('Policía Urbana 
y '^ E spectá cu los ).

A petición:del Sr. Quéjídó, quedó sobré la mesa un dlc-

tamen proponiendo la instalación de una zona de recreos, 
en el cuartel de la casa de vacas del Retiro y  condiciones 
para su explotación.

COMISIÓN P o l i c ía  u rb a n a .

16, Autorizar A la Sociedad de Amigos del Arte y la de 
Arquitectos unidas, para que utilicen gratuitamente du­
rante los meses de Marzo, Abril y Mayo, el pabellón de la 
Exposición de Industrias anfstieas del Retiro, y puedan ce­
lebrar en el mismo la de Arquitectura y sus artes que se 
proponen, debiendo hacerse la entrega de los locales A la 
referida Sociedad de acuerdo con el Arquitecto de Propie­
dades y el Jardinero mayor del Ramo, previo inventario y 
con las debidas seguridades que garanticen los intereses 
del Municipio, y entendiéndose que las obras de reparación 
que sean necesarias serán de cuenta de la Sociedad conce­
sionaria, como asimismo será la responsable de los desper­
fectos que en los locales pudieran originarse por su causa.

17, Conceder licencia A D. Jacobo Schneider, para ins­
talar una caldera para calefacción en la casa, núm. 73, de 
la calle de Alcalá.

18. Conceder licencia á D, Luciano Matos, para insta­
lar un motor eléctrico de ’ /* de caballo de fuerza en la car­
pintería sita en la calle de Hilario Peñasco, núm. 8.

19. Conceder licencia á Doña Anastasia Saavedra, para 
la apertura de una vaquería en la casa, núm. 3, de la calle 
de Nieifa, extrarradio, por tiempo de diez años, para al­
bergar en el local cuatro reses, y  con la prescripción de 
que, el industrial habrá de cumplir con las reglas que para 
esta ciase de establecimientos, fueron dictadas por la supe­
rioridad en 21 de Mayo de 1891.

COMISIÓN 4,“— Oúrcts,

20. Destinar al empedrado de la calle de Seco, el ado­
quín que se retire de la calle de las Huertas, al instalar en 
la misma el pavimento de baldosas de asfalto, quedando 
rectificado en este sentido la última parte del acuerdo mu­
nicipal de 23 de Septiembre de 1910.

21. Conceder licencia A D, Donato Jiménez, cura párro­
co de ia iglesia de San José, para construir una casa en el 
solar, núm. 47, de la calle de Alcalá, con vuelta A la del 
Marqués de Valdeiglesías, núm. 2, para reformar la facha­
da de la referida iglesia, edificar viviendas sobre sus naves 
laterales é instalar ascensor eléctrico y calefacción A vapor, 
libre de derechos con arreglo A lo preceptuado en el articu­
lo 13 de la ley de 18 de Marzo de 1895, modificado por la 
de 18 de Enero de 1907, que exime del pago de derechos de 
licencia, A los propietarios de las fincas que se construyan 
en los solares de la zona expropiada con motivo de la rea­
lización del proyecto de «Reforma de la pi elongación de la 
calle de Preciados y  sus enlaces*. ■

22. Conceder licencia á Doña Candelaria de las Heras, 
para ejecutar obras de reforma y saneamiento en la casa, 
número 30, de la calle de la Palma, previo abono por la 
concesionaria A los fondos municipales, de la suma de pe­
setas 83*30, A que asciende la apropiación de una superficie 
de vía pública, de 0'67 metros cuadrados, valorada A razón 
de 128*80 pesetas metro,

23. Conceder licencia á D. José García, para construir 
una casa en un solar de la calle de Juan del Risco, extra­
rradio,

24. Conceder licencia á D, Felipe Nicasio Caniego, para 
edificar una casa en nn solar, sin número, de la calle de Lo­
groño, extrarradio.
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■35. Conceder üeencia á D. Antonio Lombardero, para 
construir una casa en un solar de la calle de Huesca, con 
vuelta al pasaje de Almazán, extrarradio.

36. Conceder licencia á D, Pascual Rodríguez, para 
edificar una casa en un solar, sin inimero, de la calie de 
Huesca, extrarradio.

27. Conceder licencia á D. Tomás Torres, para cons­
truir una casa en el solar, núm. 13 provisional, de la calle 
de Ardemáns, extrarradio.

28- Conceder licencia á D. Nicas io Castaño, para cons­
truir un cuerpo de edificio, adosado al ya existente en el 
solar, núin, 24, de la calle de los Artistas, extrarradio.

39. Conceder licencia á D. Jacobo Schneider, para ins­
talar un montacargas eléctrico con motor de 6 */í cabailos 
de fuerza, en la casa, núm. 2, de la calle de Nicolás María 
Eivero.

COMISIÓN 5 .“— Bañe licencia.

30. Aprobar el presupuesto, importante l  985'93 pesetas^ 
para las obras de reforma y reparación necesarias en el 
local en que se halla instalada la Casa de Socorro sucursal 
del distrito de la Latina, cuya suma será cargo al crédito 
consignado en el cap. V, art. 1.“, concepto 283 del vigen­
te presupuesto.

31. Conceder dos años de excedenoia á un Practicante 
déla Beneficencia municipal.

COMISIÓN 6 . '—Ensanche.

33. Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
gastos del Ensanche, durante el presente mes,

Fué retirado por la Comisión para nuevo estadio, otro 
dictamen proponiendo la aprobación de un presupuesto, 
importante 3.673‘95 pesetas, para la instalación de tu­
bería, bocas de riego y  un absorbedero en la calle de Cal­
vo Asensio,

P R O P O S IC IO N E S

33. Tomar en consideración y que pase á la Comisión 
correspondiente la del Sr. García Molinas y otros señores 
Concejales, para que se estudie la demarcación de nn paseo 
de caballos, desde la plaza de Colón á la glorieta de Ato­
cha, continuación del de la Castellana.

34. Tomar en consideración y que pase á la Comisión 
correspondiente, otra del Sr. Dorado y otros Sres, Conce­
jales, interesando se adopte resolución sobre anteriores pro­
posiciones del mismo Sr, Concejal, relacionadas con refor­
mas en el Retiro,

De conformidad con lo propuesto por la Alcaldía Presi­
dencia en comunicación de 6 del corriente, y según previe­
ne el art, 69 de la ley Municipal, se procedió al sorteo para 
cubrir las siguientes vacantes de Vocales de la Junta Mu­
nicipal:

Sección 2,"

Una vacante por ignorarse la residencia de D. Juan 
Albisu.

Sección 11.
Una vacante por existir incompatibilidad entre el cargo 

de Vocal Asociado y el de empleado municipal, que desem­
peña D. Juan Bautista Blasco.

Sección 16.
Una vacante por renuncia, fundada en su avanzada 

edad, de D. Cándido Donoso.

lección 18. , ^
Una vacante por ignorarse la residencia de D. Remigio 

Robert.

Sección 21.
Una vacante por tener su residencia en Pinto D, Fer­

nando Bollán,
Sección 22.

Dos vacantes por ignorarse la residencia de D. José Ma­
ría Gabans y por haber fallecido H. César Llorens Torre­
cilla.

Sección 24.
Una vacante por ser vecino de Chainartíii de U  Rosa, 

D, Benigno Palacios,

Sección 29.
Una vacante por ignorarse la residencia de D. Benito 

Luari'ánz.
Resultando elegidos tos señores siguientes:

Sección 2.*̂
Núm. 78.—D. Leopoldo Farges.

Sección 11.
Núm. 490.—D, José Salvatierra.

Sección 16.
Núm. 431.—D. Rafael Muguiro.

Seeción t8.
Núm. 98.—D, Enrique García Moreno.

Sección 21.
Núm. 213.—D. Ramón Fornollosa.

Sección 22.
Núni. 519.—D. Joaquín Menchero.
Núm, 89. —D, José Butragueño,

Sección 24.
Núm. 694.—D. Ramón Sáíz de Carlos.

Sección 29. '
Núm. 105,—D, Joaquín Baquedano, -- ..
Se levantó la sesión á la una y  euarenta y cinco minutos 

de la tarde.

írleQ del día para la sesión ordinaria de ló de lari« de M-
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil, remitiendo copia 
de sentencia del Tribunal Supremo, confirmatoria de la del 
Tribunal provincial de lo Contencioso Administrativo, que 
á su vez confirmó el acuerdo municipal por el que fué sepa­
rado de BU cargo un Inspector de celadores del Matadero.

3. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, que fija en la can­
tidad de pesetas 38.5i0‘47, de conformidad con el Arqui­
tecto municipal la valoración de la casa, núm. 10, de la 
calle de San Dámaso, que mide una superficie de 53'75 me­
tros cuadrados.

4. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
instale un busto del Capitán Borrero, fallecido en la cam­
paña de Melilla, en sustitución de la lápida conmemora­
tiva acordada por el Excmo. Ayuntamiento.

5. Acta de la subasta verificada para contratar la ena-
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jenación de 19 lotea de muebles ó efectos inútiles, existen­
tes en el Almacún general de la Villa.

ORDEN DEL DIA

A su n tos  y  exp e d ien tes  d ic ta m in a d o s  p o r  las C om is ion es .

lüitobre la incisa.
□OMISIÓN 2 . " '~ I Ia c ie n d a .

fi. Proponiendo se solicite del Gobierno, someta á dis­
cusión de las Cortes, el proyecto de ley de exacciones
locales.

c’oMiaioNEB 3 .“  y 9.'’' R E u m u x s . ~ P o l i c í a  W 'b a n a  

y E s p ec tá cu lo s .

7. Proponiendo la instalación de una zona de recreos 
en el cuartel de la Casa de vacas del Retiro, y  condicio­
nes para su explotación.

líe nuevo deNimeh».
□ OMISIÓN 2 .’̂  — H a c ien d a .

8. Proponiendo la aprobación do las relaciones de deu­
dores y acreedores del presupuesto de 1910, y la adopción 
do varios acuerdos relacionados con el mismo asunto.

Voto particular al anterior dictamen.
9. Proponiendo la aprobación de ios pliegos de condi­

ciones y anuncio de subasta para enajenar el solar, nú­
meros 2 y ‘1, de la calle de la Colegiata, valorado en 
104,7'19‘ 17 pesetas, á razón de 386'40 pesetas el metro cua­
drado.

10. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pre­
supuesto de 1912 de 1.791*77 pesetas, por suministro de 
medicamentos á la Beneficencia municipal,

11. Proponiendo que la Corporación no se muestre parte 
en la causa que se instruye por hurto de estacas de la valla 
de la dehesa de la Arganzuela, sin renunciar á la indem­
nización que pudiera eorresponderle,

12. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pre­
supuesto de 1912, de 2.627*71 pesetas, por suministro k las 
enfermerías de ios Asilos municipales.

13. Proponiendo la ampliación en 27.000 y 37.000 pese­
tas, respectivamente, mediante transferencia, de los cré­
ditos íigurados bajo los conceptos 73 y 75 del vigente presu­
puesto, para los gastos del empadronamiento general quin­
quenal y censo de población.

COMISIÓN — P o l ic ía  u rb a n a .

M, Proponiendo la adquisición, por concurso, ile boui- 
bas elevadoras de agua, con destino ul Parque de Madrid, 
y  su instalación en las antiguas norias del mismo.

15.. Proponiendo se autorice el gasto de 8.500 pesetas, 
para que dos funcionarios técnicos municipales, se trasla­
den al extranjero á verificar estudios para el proyecto de 
reorganización del servicio de Limpiezas. ■

16. Proponiendo que el Ayuntamiento no se muestre 
parte, en causa que se sigue por intento de sustracción de 
efectos en el Parque de Limpiezas, sin renunciar á la in­
demnización que pueda eorresponderle.

17. Proponiendo la concesión de licencia para un motor 
eléctrico de tres caballos de fuerza en un taller de hojala­
tería y  broncista, de la calle de Justiniano, núm, 6.

COMISIÓN O bras.

18. Proponiendo la instalación de una acera-refugio en 
el centro de la Puerta del Sol, que una los dos evacuatorios

subterráneos, y  la aprobación del presupuesto de las obras, 
importante 5.997*85 pesetas.

19. Pi'oponiendo la concesión de licencia para construir 
una cochera, cuadra y  garage en el interior de la finca, nu­
mero 23, de la calle de la Princesa.

2C. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos pabellones para cocheras y cuadras en el interior de la 
finca, núm. 26, de lu calle del Acuerdo.

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de Santa Juliana, con vuelta 
á la de Beire, extrarradio.

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en un solar de Ja calle de Juan Pradillo, extra­
rradio,

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una cusa en nn solar de la calle de OHte, extrarradio.

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón para guardar útiles de labor en el solar, nú­
mero 56, de la calle del General Ricardos, extrarradio.

25. Proponiendo ia aprobación de un presupuesto, im­
potante 639 pesetas, para la instalación de seis faroles de 
ineandescenoia por gas, en la calle de Kieremberg.

26. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 10,084'10 pesetas, para la reforma y  sustitución 
del actual alumbrado por el de incandescencia por gas, en 
las rondas de Atocha y Valencia, con motivo de la varia­
ción de encintados llevada á cabo en las mismas.

27. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 671*90 pesetas, para la ejecución de obras comple­
mentarias de reparación y decorado en la primera Escuela 
municipal de Sordomudos, sita en la calle de la Palma, 
número 30 duplicado,

28. Proponiendo la rehabilitación del vigente presupues­
to del gasto de 2.437*41 pesetas, necesario para terminar 
las obras por administración, correspondientes al alcanta­
rillado tubular de Cuatro Caminos,

COMISIÓN G,''  ̂— E iis a n ch e .

29, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en solar situado en la calle de Manuel Cortina, 
esquina á la de Manuel Silvela.

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca en solar situado en el paseo de la Casteilann, 
esquina á la calle de Fernando el Santo,

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del General Poidier, núm. 1,

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 4, de ia calle de Juan Duque.

33, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 18, de! paseo de Santa María de 
la Cabeza.

34, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 6, de la calle de Monte Es- 
quinza.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
unas viviendas de planta baja en el interior del solar, nú­
mero 10, de la calle de Tomás López.

36, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
en el interior de la finca, núm. 96 provisional, del camino 
alto de Vicálvaro.

37, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave con destino á vaquería, en la finca, núm, 84, de 
la calle de Castellò,

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir

I .

i
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muro de cerramiento y  de contención en e! solar, mim. 3, 
de la calle de Alonso Cano.

39. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma interior en unos talleres situados en la 
calle de Ríos Rosas,

iO. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación en el hotel, núm. 40, de la calle Ayata.

41. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa, núm. 68 moderno, de la calle de 
Zurbano.

42. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
ios edificios construidos en la calle de San Bernardo, 113.

43. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 8.404‘05 pesétas, para ampliar la alcantarilla del 
camino de la Fuente del Berro, en sn cruce con el paseo de 
Ronda.

COMIBÍÓN 10.^—Estadística.

44. Proponiendo la forma de recompensar á los autores 
de la obra Estadística municipal^ empleados del Concejo.

OOMI8IÓN DE MEJORAMIEMTO DE LA ENSEÑANZA

45. Proponiendo la convocatoria para cubrir, mediante 
oposición, seis plazas de Maestros y otras seis de Maestras.

46. Proponiendo que las vacantes que existen en las Es­
cuelas de Aguirre se cubran entre los Profesores de dichas 
Escuelas, también por oposición.

Propesicioms.
47. La del Sr. Gurich y otros Sres. Concejales, para qrte 

las tarifas del vigente presupuesto que puedan afectar al

extrarradio ó zona cuarta manteniendo sus cifras, se en­
tiendan para su aplicación con el 50 por 100 de rebaja.

. 48. Otra, del Sr. de la Torre y  Eguía y otros Sres. Con­
cejales, para que se foime proyecto y presupuesto para la 
construcción de una galería cubierta en el paseo de Ro­
sales.

49, Otra, de los mismos Sres. Concejales, para que se 
consigne en el próximo presupuesto cantidad necesaria 
para otorgar premios á las fachadas de las fincas de mejo­
res condiciones de construcción y ornato.

50. Otra, del Sr. Dorado y otros Sres, Concejales, pro­
poniendo la instalación de Bibliotecas públicas municipa­
les, en los distritos de esta Capital.

El Secretario, E. Ruano y Oarriedo.

JONÍI NiltlPÍL DEL CENSO ELECTOML DE MlORIIl

B  A . ISPIDO

H ag o  b a b e e : Que la disposición del párrafo quinto del 
artículo 30 de la ley Electoral vigente, está indudablemente 
en relación en cuanto se refiere á la constitución y dura­
ción de las Mesas electorales el jueves anterior al domingo' 
señalado para la votación, con lo dispuesto en la regla quín- 
ta de la Real orden de! Ministerio de la Gobernación de 
13 de Abril último, por la que se establece la duración de 
la Junta municipal del Censo, para la proclamación deeau- 
didatos y que, por consiguiente, las Mesas electorales para 
la recepción de credenciales talonarias, deberán consti­
tuirse el jueves 9 del actual, á las ocho de la mañana, y  
dar por terminado el acto á las doce en punto de la misma.

Madrid 8 de Marzo de 1911,— Enrique Benito Chavarri.

c o m is iO M E s

L is ta  de asuatos pendientes de despacho en 6 de M arzo de 1911.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Ctt MISIÓN Gobierno inferior. 

Provisióo de una vacan'e de Letrado Consistorial.

Proposición para la amortización de vacantes en todos ios 
escalafones.

Base tercera para que se proponga la jubilación de los em­
pleados' que, por eníermedad ú otras causas, no presten 
servicio con arreglo á las necesidades del cargo que des­
empeñan.

Proposición del Sr. Torre y Egufa para que el Ayuntamiento 
acuerde señalar dietas á los Sres. Concejales...............

Instancia del Sr. Alonso Colmenares, solicitando la vacante 
de Letrado Consistorial.

Expediente instruido para que loa funcionarios que perciban 
sus haberes en concepto de gratificación y que no tengan 
derechos adquiridos, no puedan ascenderni se les compute 
los años de servicio para los derechos pasivos.............

Proposición del Sr. Dorado para que la insignia que adopte 
Madrid, sea la enseña de las Comunidades de Castilla....

instancias de tres Oficiales, solicitando, como procedentes 
de Consumos, que se les reintegre en su categoría, y otras 
de cesantes del mismo ramo pidiendo su reingreso......

Acuerdo municipal relativo á las jubilaciones del personal 
subalterno que exceda de setenta años ó que tenga impo­
sibilidad fisica................................................................

FECHA
en

qxxe ftl despacho 
de la Comisión«

t e A u i t e

»oordado por la Comisión.
FECHA 

del mismo,

27 Septiembre 1909 Sres. de Carlos, García 
Molinas y Talavera. 10 Enero 1910.

10 Febrero. Sres. de Carlos, Talave­
ra y Largacha. 21 Febrero.

28 Febrero. Sr, Rózale m. 28 Febrero.

7 Mayo. Consulta al Sr. Ministro 
de la Gobernación, 9 Mayo.

10 Noviembre. Sres. de Carlos, Talave­
ra y Rosón. 20 Mayo.

13 Junio 1910. Sres. Uceda y Valdi­
vieso. 11 Julio.

4 Julio. Sres. Martín y Rodrí­
guez Reyes. 11 Julio.

8 Agosto. Sres. de Carlos y Pas­
cual Sevilla. 16 Agosto.

6 Agosto. Sres. do Carlos, Tala- 
vera y Largacha. 8 Agosto, '

i!
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

JFSCHA
en

qne pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FKCÜA 
del mismo,

InfortTie en instancia presentada por D, Manuel Peña, soli' 
citando mejora de puesto en el escalafón.......................... 24 Enero 1911, Sres, de Carlos, Pascual

Reclamaciones presentadas al escalafón de excedentes....... 20 Febrero.
Sevilla y Talavera, 

Sres, de Carlos, Pascual
24 Enero 1911.

Informe de los Sres. Letrados Consistoriales, en las reclama­
ciones presentadas ó los escalafones de empleados mu- 
nici pales.................................................... .......................... 24 Enero.

Sevilla y Talavera. 

Sres. de Carlos, Pascual

20 Febrero Í910.

Provisión de la plaza de Oficial segundo de Contabilidad, va­
cante por fallecimiento del Sr. Sánchez Lara..................... 24 Enero.

Sevilla y Talavera, 

Sobre la mesa.

24 Enero 1911. 

>

COMISIÓN Hacienda.

Providencia gubernativa en reclamación de la Compañía 
do Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de lo 
satisfecho por tira de cuerdas y licencia de construcción.. 22 Noviembre 1909 Sr. Uceda, ‘¿i Noviembre 19(19

Proposición para que se supriman los arbitrios extraordina­
rios de Consumos................................................................ 10 Enero 1910. Sres, Torre Murillo, Lar-

Expediente sobre detentación de los terrenos de la Villa en 
el paseo de la Virgen del Puerto......................................... 10 Enero.

gacha, G. Hoyos. Piera 
y Rosón.

Sres. Rozalem y Tala-

1.“ Febrero 1910.

Reclamación de la Compañía del gas por el suministro de 
flùido á varias dependencias.............................................. 21 Abril.

vera»

Sr» G. Vallejo.

12 Enero. 

27 Abril.
Habilitación de un crédito de 17.000 pesetas, para solicitar la 

suspensión del procedimiento ejecutivo seguido contra bie 
nes de la testarnentarla de Aguirre, radicantes en Cuenca. 11 Mayo. Sr. Talavera. 11 Mayo.

Reclamación del capataz del Cementerio municipal sobre 
abono de diferencia de sueldo............................................. 28 Junio. Sr, Rozalem, 6 Julio.

Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de 
un efecto de Sisas....................................... ........................ 13 Julio, Sr. Uceda. 20 Julio,

Aclaración á las bases de recaudación de los derechos so­
bre artículos de abastos en equivalencia del arbitrio de pe­
sas y medidas...................................................................... 8 .Agosto. Sres. Torre Murillo y

10 Agosto.
14 Septiembre.Bases para establecer la oficina del Trabajo......................... 10 Septiembre.

Piera.
Sr, Aguilera.

Prórroga del convenio con las Archicofradtas Sacramentales. 10 Septiembre. Sr. Talavera. 14 Septiembre.
Liquidación de Jas cantidades exígtbles á las Compañías de 

elertricidad, por acometidas.............. .............................. 17 Noviembre. Sres. Benedicto y Lar-
gacha. 23 Noviembre.

Presupuesto extraordinario para pago de 2Í1,079‘55 pesetas, 
á 1). Manuel Brea, por intereses de un crédito.................. 30 Noviembre. Sres. Benedicto, Talave-

7 Diciembre.
Empréstito para la implatación de servicios encaminados al 

abaratamiento dé las subsistencias.................................. 30 Noviembre.

ra y G. Hoyos. 

Sres. Catalina, G. Hoyos

Recurso de D. José Gascuñana y otros industriales de perfu­
mería, contra el acuerdo creando un arbitrio extraordinario 16 Diciembre.

y Piera.

Sres. Catalina y Bene-

7 Diciembre

Subvención á la Asociación de Propaganda del Turismo---- 26 Enero 19l 1.
dicto.

Sres, Buendia y Bene-
28 Diciembre,

Reclamación del «Real Automóvil Club de España», acerca 
de la forma de cobro del arbitrio sobre automóvil............. 4 Febrero.

dicto.

Sres. Rozalem Gonzá-

8 Febrero 1911.

Reclamación del Sr. Marqués de Santillana, contra el canon 
exigido á las Centrales de electricidad. Castellana y Bue- 
navista, por ocupación de la vía publica con lineas de con­
ducción ae flùido................................................................. 12 Febrero.

tez Hoyos y Martin, 

■ Sr. Benedicto.

8 Febrero. 

15 Febrero.
Informe del Interventor del mercado de la Cebada, con refe­

rencia á los gastos de entretenimiento del alumbrado...... 11 Febrero, Sr, Vallejo. 15 Febrero.
Proposición de varios Sres. Concejales para la reorganiza­

ción de loa servicios de administración y cobranza de los 
arbitrios 6 impuestos nuevos.............................................. 13 Febrero. Sres, Buendia, Uceda, 

Rozalem y T, Murillo.

Sres. T. Murillo y Trom-

22 Febrero.
Relación de lo ocupante del solar de la calle de San Ber­

nardo, núm. 16...................................................... .............. 16 Febrero.

COMISIÓN 3.‘ —Poíícío urbana.

Instancia de loe carreros de limpiezas, reclamando en cuanto 
é BUS muchas horas de servicio y otros extremos.............. 2Í Marzo 1910.

peta,

Sres. Morella, Piera y

22 Febrero.

30 Marzo 1910.

Expediente relativo á proyecto de pliego de condiciones para 
el servicio de arrastre del material de limpiezas.............. 23 Noviembre 1909

Trasserra. 

Sobre la mesa.
23 üctnbre.

Que pase á la ponencia de tranvías, la moción del Sr. Alvarez 
Rodríguez, relativa al servicio de tranvías de las Ventas 
en los días de corrida de toros......................................... .. 30 Junio 1910. »

*

Instancia de D, José Caballero para poner al servicio públi­
co camiones arrastrados por fuerza eléctrica..................... 28 Julio. Sres. Aguilera y Conde.

4 Agosto

L
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a s u n t o s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o

Expediente relativo á reorganización del servicio de entrete- 
nWientü de arcos voltaicos en las columnas de tranvías.. 

Expediente de sustitución del alumbrado de petróleo [o r  el 
eléctrico para las afueras................. ................... ..............

Expediente relativo á la consulta de la Secretarla respecto 
al procedimiento que ha de seguirse con motivo de las de­
nuncias de industriales que carecen de licencia................

Expediente relativo á los perjuicios ai arbolado producido 
por las fugas de gas y devolución á la Compañía del gas
de la suma de 33.750 pesetas. .............................................

Expediente relativo para que informen respecto á los concur­
santes presentados para la plaza de fogonero de limpiezas.

Moción relativa A que no se autoricen eslabiecimtentos en
solares y se anulen las concesiones hechas.......................

Instancia de D. José Rivas, pidiendo licencia para circular 
automóviles de transporte por la ronda de la capital ...

Acuerdo de la Junta de Sres. Tenientes de Alcaide, respecto 
á que se consignen en depósito los derechos de licencia de
apertura de establecimientos ai solicitar las mismas........

Expediente de renovación de licencia de la tienda de ultrama­
rinos, riaudio Coelio, núm, 28.......................... .................

Petición de la Sociedad de seguros *La Legal-, Santa Isabel,
iidmero 1, pidiendo modificación de tarifa de apertura......

Instancia de la Sociedad de traperos relativa á varios extre­
mos relacionados con la extracción de basuras................

Expediente relativo á la reorganización del personal jornale 
ro de Parques y Jardines, propuesto por el Jardinero mayor

COMISIÓN i ^ —Obra».

informe de la Junta consultiva sobre las peticiones del señor
Astiz, para la reforma de la red de desagües...................

Instalación de pavimento de baldosas de asfalto en la plaza
de Casteiar.......................................................................

Licencia para alquilar unos cobertizos existentes en el solar,
número 20, de la calle dei Divino Pastor.........................

Proposición para que se derriben ios edificios llamados de
Pozas en Vallehermoso......................................................

Proposición interesando la instalación de un tranvía desde la 
plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almudena... 

Erección de un monumento á Mesonero Romanos...............

FKOHA 
en

qua pasó al deapaolio 
da la Gomiaión,

1.” Septbre. 1910. 

13 Octubre.

13 Octubre.

10 Noviembre. 

24 Noviembre,

1," Diciembre. 

15 Diciembre.

22 Diciembre.

9 Febrero 1911, 

9 Febrero, - 

16 Febrero 

16 Febrero.

Instalación de una fuente abrevadero en la calle de Segovia.

Proposición referente á la revisión de nombramientos de
Sobrestantes de Vías públicas municipales........................

Proposición sobre reformas en ei campo de las Vistillas y 
jardines de la Teta.............................................................

Proposición interesando la supresión de la vía del tranvía 
desde la calle de Alcalá á la calle Mayor...........................

Proposición interesando la creación de un Museo Consulto­
rio público de Higiene urbana.............................................

Expediente relativo á la conveniencia del actual sistema de
alcantarillado en relación con el exterior..........................

Obras abusivas en la calle de Santa Ana, 27.........................
Presupuesto para machaqueo de cuña vie ja .........................
Estudto de rasante de la calle de Rosales.............................
Instancia solicitando aclaraciones á los artículos 19 y II

del concierto con la Cooperativa Eléctrica Madrileña......
Proposición relacionada con la instalación de un baño po­

pular ............................................... ................................

Instancia de D. Bernardo Esparza, interesando la aprobación 
de un proyecto de reforma y prolongación en linea recta 
de la calle de Sevilla......................... ................ .............

Oenuncia de! Concejal Sr. García Quejido, por no existir cir- 
cuiación en la linea del tranvía de ¡a calle de Apoilaca.. , 

Solicitud pidiendo exceso de altura en la i asa que se pro 
yecta construir en el solar, núm, ¡*, de la calle de Luzún...

Plan de urbanización del Extrarradio....................................
Replanteo de doble vía en varios trozos de la calle de Atocha 
Instancia dei concesionario de la Gran Via, pidiendo autori«

14 Enero 1910.

9 Marzo.

21 Marzo. 

23 Marzo.

1." Abril.
19 Abril.

20 Abril,

19 Abrí!.

29 Abril.

29 Abril.

10 Abril.

19 Abril,
30 Mayo.
11 Mayo,
21 Mayo.

2 Julio.

28 Junio.

20 Junio.

20 Junto.

I," Agosto,

8 Agosto.
9 Agosto.

t h Am i t e
A cordado p o r i»  C om isión,

FEC H A  
d e l m ism o.

Sr. Vallejo.

Sres, Gurich, Catalina, 
Vallejo y Trasserra.

Sres, Uceda y Vallejo,

Sr, Uceda.

Sres. Fraile y Pascua! 
Sevilla,

Sres. Catalina y Vallejo.

Sres. P ie ra , Acebedo, 
Catalina y ei Ingeniero, 

Sr. Gii Clemente.

Sr. Piera,

Sr. Reyes.

Sres. Trassera y García.

Sr. Trasserra.

Sres. Catalina y Gurich.

Sr. Terreros.

Sr, Largucha.

Sres. Barrio y Aguilera.

Sr, Barrio.

A Vías públicas.
Al Arquitecto de la 4.“ 

sección.
Al Ingeniero de Fonta­

nería,

Sr. Terreros.

A Vías públicas. Par­
ques y Jardines.

Sres. Marqués de More­
lla, Terreros y de la To­

rre.

Sp. Trasserra.

Sr. Terreros.
Sr. Aguilera.

A Vías públicas. 
Sres. Vallejoy G. Hoyos

Sr. Corona.

A! Ingeniero de Fonta­
nería.

Al Arquitecto de la 4.® 
sección.

Requerir á la Empresa.

Sr. Arquitecto Je la 1.® 
sección.

A la Junta consultiva. 
Sres. Trasserray Corona

4 Agosto 1910.

20 Octubre.

20 Octubre.

7 Enero 1911.

30 Noviembre 1910 

9 Diciembre.

21 Diciembre.’

28 Diciembre. 

15 Febrero 1911. 

15 Febrero.

22 Febrero.

22 Febrero.

29 Enero 1910. 

2 Abril.

28 Marzo.

II Junio.

9 Abril.

23 Abril.

5 Septiembre. 

18 Febrero,

30 Abril.

17 Octubre,

1." Julio.

28 Junio.
11 Junio.

19 Noviembre. 
, 6 Julio.

20 Agosto.

9 Julio.

30 Julio.

12 Noviembre.

10 Diciembre. 
13 Agosto. 
13 Agosto,
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F E C H A

e n

q n e  p a s ó  a l  d e s p a c h o  

d e  l a  O o m i f i i ó n .

T R Á M I T E

a c o r d a d o  p o r  l a  C o m i s i ó n ,

F E C H A  

d e l  m Í B u i n

9 Agosto 1910, Sres, Vallejo, Pindado 
y l'rasserra. 13 Agosto 191(1.

24 Agosto. Al Arquitecto decano. 27 Agosto.

25 Agosto. Sres.Trasserray Dorado 3 Septiembre.

29 Agosto. , Sr, Largacha. 3 Septiembre.

30 Agosto. Al Arquitecto de la sec­
ción. 3 Septiembre.

7 Agosto, 
13 Agosto.

Sres. Gayo y Dorado. 
Al Arquitecto de la 4.“ 

sección.

1 7  Septiembre. 

17 Septiembre,

3 Octubre. Sres. Gayo y Vilariño. 15 Octubre.

3 Octubre. Sres. Nicoli y Terreros. 8 Octubre,

17 Octubre. 
24 Octubre.

A Vías públicas. 
A Vías públicas.

2 Noviembre. 
2 Noviembre.

8 Noviembre. Sobre la mesa. 4 Marzo 1911.

14 Noviembre, Sr, Marqués de Morella. 19 Noviembre 19U)

2 l  Noviembre. A Fontanería Alcanta­
rillas. 26 Noviembre.

21 Noviembre, Ai Arquitecto decano. 26 Noviembre.

6 Noviembre.
{

A  Vías públicas. lü Noviembie,

20 Diciembre, Al Arquitecto de la 1,® 
sección. 4 Marzo l9ll.

31 Diciembre. Al Arquitecto de Pro 
piedades. 28 Enero.

2 Enero 191Í. Sr. Gayo. 9 Enero,

30 Enero. Sr. Terreros. 11 Febrero.

6 Enero. 
14 Enero.

A  los f.etrados. 
Requerir al propietario.

11 Febrero. 
4 Marzo.

. 20 Enero.

. 21 Enero.

. 3 Marzo.
, 1.° Marzo.

Sr. Tiasserra, 
Sres. Terreros y de la 

Torre.
Sobre la mesa.

A Vías públicas.

25 Febrero.

25 Febrero, 
4 Marzo. 
4 Marzo.

:)
a

" 9 Ábrii 1910. 1

1
13 Abril.

)

. 13 Abril.
i

^  Sres. de Carlos, G. Que­
! jido y Valdivieso.

26 Abril.
i

26 Abril. '
1

¡
1

27 Febrero 1011.
i

» t

Febrero.
i

f »

i

9 Febrero, ’ ■ >

13 Febrero s y

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

zación para transportar escombros de derribos en vagone­
tas remolcadas por tranvías................. .............................

Proposición relativa á la tasación de lodos los solares de
propiedad particular.................. ........................................

E^roposición sobre reformas en el distrito de Ja Inclusa y sus
limítrofes.......... - ..................................... ............................

Reforma de alineaciones en la zona comprendida éntrelas
calles Mayor, Bailón, Luzón y Requena.............................

Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda y 
apertura de dos calles laterales al mismo.........................

Demolición ó expropiación de la casa, niim, 1, del camino de
la  dehesa de la Villa.............................. ; ........................

Proposición sobre ensanche de la calle de Trajineros...........

Ampliación de la red de distribución de ia Hidroeléctrica Es­
pañola................................................................,..........

Proposición relacionada con la reforma del servicio de
públicas.........................................................................

Moción del Sr, Garda Quejido relacionada con el pontó
San Isidro.....................................................................

Prolongación del paseo de Rosales por e) Parque del Oeste. 
Proposisión referente á la  conservación de pavimento* ■'*

vías públicas.................................. ................... .........
Diligencias motivadas por un hundimienio ocurrido e

costanilla de Santiago...................................................
Proposición interesando se regularice el servicio de lint 

za de atarjeas.............................................................. .

nicipales............................................. .................................. .
Proposición interesando el establecimiento de un paseo so

bie d  colector cubierto del arroyo Abron iga l...................
Alineaciones y rasantes del solar, núm, 47, de la calle de 

Marqués de Santa Ana......................................................

Licencia de alquilar ta casa, núm. 13, de la calle de los Es 
ludios.................................................................................

Indemnización de daños y perjuicios por variación de rasan
te en ia casa, núm. 25, de ia calle del Piamonte....... .

Moción de la Alcaldía relacionada con el arbitrio por colo
cación de vallas en la vía pública.............................

Expropiación de la casa, núm. 4, de'la calle de Nicolás Ma­
ría Hivero...................................................................

Apertura de la calle, á través de los solares de la Trinidad, 
Informe del Ingeniero Jefe de Fontanería sobre e) declive qt 

presenta e) evacuatorio construido en la Puerta del Sol.

Reforma del pavimento de la calie del Pacifico.

COMISIÓN ó^—Bene/tcencia.

Expediente á instancia de D. Joaquín Aleixandre 
se le releve de todo otro servicio oue el de la 
Oftalmologia que desempeña.

Expediente á instancia de D. Aurelio Romeo, solicitando 
tablecer una consulta de niños en la Casa de Socorro 
distrito de la Inclusa,

F.xpediente á instancia 
tando establecer una i
digestivo en la Casa ___

Expediente á instancia de D. Isidoro Rodríguez Trigueros, 
solicitando establecer una consulta de ' '
narias en una de las Casas de Socorro,

Expediente á instancia de D. José Sánctn 
do establecer una consulta de eníermet 
nóreas y sifilíticas.

Expediente á instancia de D. Narciso Ellas . 
tratisia de los Asilos de Nuestra Señora de la Paloma, 
solicitando devolución de fianza.

sucursal,

Alcalá de Henares.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente relativo para proveer la primera sección farm a­
céutica det distrito de Chamberí............................... .........

Expediente en virtud de oficio del Sr. Presidente de la Casa 
de Socorro del distrito de Palacio, participando el falleci­
miento del ordenanza camillero, Sebastián Delgado.......

Expediente relativo á la adquisición por subasta de 1.000 
metros de paño para vestuario de los acogidos en las Es­
cuelas V talleres de Nuestra Señora de la Paloma.............

Expediente en virtud de oficio del Sr, Director de las Escue­
las y talleres de Nuestra Señora de la Paloma, interesan­
do nombramiento de Farmacéutico para dicho centro be­
néfico...................................................................................

Expediente á instancia de varios Maestros auxiliares de las 
Escuelas y talleres de Nuestra Señora de la Paloma, soli­
citando se les abone 2FíO pesetas, para casa-habitación .. 

Expediente relativo á la adquisición por subasta de materia­
les para calzado con destino á los acogidos en las Escue­
las y talleres de Nuestra Señora de la Paloma..................

COMISIÓN 6.‘ —EnsancAe.

Distribución de fondos para el presente mes de Marzo........
Oficio de Investigación remitiendo relación de aumentos 

obtenidos por contribución en el mes de Enero ultimo.... 
Oficio de Contadm ia determinando la cantidad que resulta 

de déficit para satisfacer las alcantarillas contratadas en
la primera zona...................................................................

instancia de un oficial administrativo de cuarta clase, in­
teresando se le satisfaga en concepto de remuneración el
haber que tiene asignado....................................................

Informe del pleno de lo^ I etrados Consistorifiles, respecto 
de una Real orden jusiipreciando unos terrenos expropia­
dos para el paseo de Ronda ............................... ................

instancia del Sr, Letrado del Ensanche, respecto de otra 
Real orden, ordenando se cu mpla la dictada, justiprecian­
do una parcela expropiada para la calle de Blasco de
Caray..................................................................................

informé del Sr. Letrado del Ensanche, acerca de una recla­
mación producida por un propietario, interesando se le 
indemnice un terreno expropiado para la calle de Ercilla., 

Licencia para eoiistruír una casa en el solar, nám. 4, de
la calle de Juan Duque.................................. ....................

Licencia para construir una casa en el solar, núm, 6, de la
calle de Monie Esquinza....................................................

Licencia para construir una casa en el solar, mim. !, de la
calle del General Porlier....................................................

Licencia para construir una casa en el solar, núm. 18, del
paseo de Santa María de ia Cabeza,. ........... ...................

Licencia para construir uria casa en el solar de la calle de
Santa Engracia, esquina á Raimundo Lulio.......................

Licencia para construir un pabellón de vivienda en el sotar,
número lü, de la calle de Tomás López.............................

Licencia para verificar obras de ampliación en ia calle de
San Bernardo, núm. 113.....................  .............................

Licencia para ampliar el hoiei, núm, 40, de la calle de Ayala, 
Licencia para obras de ampliación en ¡a calle de Zurbano, 

número 52..
Licencia para obras de ampliación en la calle de Alcalá, nú­

mero 142
Licencia para construir unas viviendas económicas en la 

casa, núm, % provisional, del camino Alto de Vtcálvaro.. 
Licencia para construir una nave en la calle de Castellò, nú-

nero 84......................... ......................................................
Licencia para construir una base en la fábrica Madrileña de

electricidad, sita en la calle de Mazarredo.........................
Licencia para construir un muro en la calle de Alonso Cano,

número 3.............................................................................
Licencia para obras de reparación en la caüe de Zurbano

número 53...........................................................................
Licencia para obras de reforma interior en unos talleres s i­

tuados en la caile de Ríos Rosas.........................................
Licencia para construir una casa en un solar situado en la 

ca le de Manuel Cortina, con vuelta á la de Manuel Sil- 
vela......................................................................................

Licencia para construir una casa en el paseo de la Castelía-
na, esquina á la calle de Fernando el Santo.......................

Licencia para obras de ampliación en ei interior de la finca,
numero 25, de la calle de Alonso Cano...............................

Informe de Vías públicas, en el proyecto de reforma de ali­
neaciones y rasantes de la zona que rodea el nuevo Depó­
sito del Canal................ ................................................

de cuerdas en el solar, núm, 3, del paseo
del Cana!

FRiJHA
en

'̂ □6 ia1 despiLchi'i
de la. COEnififóti.

TRAUXTE
Aoordikáo por la Conaiaióii.

í
FBCHA 

dol míamo

13 Febrero I911. ' »■ / ■

16 Febrero, > ■ ■ . '

13 Febrero.

3 Marzo. > >

13 Febrero. » B

3 Marzo. > 1

27 Febrero. > B

27 Febrero. »

23 Febrero. »

27 Febrero. ■ > B

2t Febrero. > B

4 Febrero,

.9 Febrero. > »

24 Febrero. B à

28 Febrero, ' B

24 Febrero. > B

21 Febrero. » B

22 Febrero. » B

22 Febrero, B >

23 Febrero, 
28 Febrero,

»
»

B
B

25 Febrero. » »

13 Febrero. > B

25 Febrero. 9 B

25 Febrero. B >

21 Febrero. B »

1," Marzo. B

2 Marzo. > B

2 Marzo. B >

2 Marzo. > B

2 Marzo. > >

2 Marzo, B 1

18 Octubre 1910, A Vías Públicas. 14 Octubre 1910.

19 Enero 1911. A Vías Públicas, 2 Enero 1911.

Vi•
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a s u n t o s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c u ü

Solicitud de varios vecinos del paseo de la Esperanza, inte*
rosando su desmonte y urbanización.................................

Proyecto de ampliación de la alcantarilla del camino de la 
fuente del Berro, en su cruce con el paseo de Ronda,... . . .

Presupuesto para instalación do tuberías y bocas de riego
en la calle de Calvo Asensio.............................  ...............

Presupuesto para instalación de tuberías y bocas de riego 
en ias calles de Blasco de Garay, Rodríguez Sarapedro,
Meléndez Valdés y Fernández de los RÍOS...................  .. .

Presupuesto para instalar una acera granítica, frente á la
finca, nüm. 25, de la calle de Españólelo............................

Oficios de las Direcciones de los ramos dando cuenta de las
alteraciones del personal obrero.........................................

Oficios de Fontanería Alcantarillas, remitiendo relación de 
los materiales y efectos extraídos del Almacén, con desti­
no 6 las obras del Ensanche..............................................

COMISION 7,*—Consumos.

Expediente á instancia de Gerente de la fábrica de chocola­
tes • Compañía Nacional», solicitando devolución de can­
tidades por introducción de cacahuetes.............................

Información sobre supuestos fraudes de Consumos.............

Instancia de los almacenistas de jamones, interesando se es­
tablezca una base en el nuevo pliego de condiciones, para 
que se les devuelva los adeudos de los géneros que ex­
porten ..................................................................................

Instancia de los abastecedores de carnes, solicitando desgra­
va ción de este artículo, ó i educción dei tipo de adeudo... 

Instancia de los tratantes de corderos, interesando rebaja de
adeudo................ ............... .............................. .................

Instancia de tos tratantes en resea de cerda, que no figuran 
en Ja Sociedad de Salchicheros, solicitando devolución de
los adeudos por los tocinos y mantecas que exporten......

Instancia de los introductores de terneras, solicitando se
equipare el adeudo de la carne, al de la de toro ó vaca___

Instancia de un industrial, interesando desgravación de
adeudo por las pasas que exporte.....................................

Instancia nel Gremio de confiteros interesando se mantengan
los arbitrios que gravan Jos dulces.....................................

Instancia de los industríales de vermouth, solicitando reduc
ción de adeudo....................................................................

Particular relativo á los promedios del último arriendo......
Instancia de un industrial, interesando exención de discos

para gramófonos.................................................................
Comunicación de ia Administración de Impuestos de la Pro­

vincia, dando cuenta de la Keal orden del Ministerio de 
Hacienda, disponiendo la ejecución de la sentencia del 
Tribunal Supremo, que dicta ¡a incompetencia de su juris­
dicción para conocer en la demanda entablada sobre apro­
bación lie los conciertos celebrados por el Ayuntamiento.

. COMISIÓN S.^-Mercados.

Instancia de ganaderos y tratantes, interesando el cumpli­
miento de artículos reglamentarios en el Matadero..........

Confirmación en su cargo de) actual conserje del matadero
de las Ventas.......................................................................

Nombramiento de un matarife parael mataderodelas Ventas. 
Expediente instruido en depuración de hechos relacionados

con la venta de carnes procedentes de un quemadero.......
Expediente sobre denuncia de un Sr, Concejal, por introduc­

ción, en gJ radio, de reses de cerda degolladas en el ma­
tadero de las Ventas...........................................................

Estudio de la forma de reglamentar el sacrificio de caballos
y similares en el matadero.................................................

Dictamen sobre supresión de la ronda de mercados...............
Denuncia sobre hechos realizados en el mercado de los Mos­

teases...................................................................................

Oficio de ¡a Inspección de Mataderos interesando ampliación 
de crédito para adquisición de combustible con destino al
matadero de cerdos....................................... .....................

Instancia de un industrial, interesando autorización para
sacrificar cerdos durante todo el año.................................

Instancia de un Cabo de puertas del mercado de la Cebada,
solicitando se le incluya en piantili.a .................................

Informe del Laboratorio, en expediente sobre reconstrucción 
del mercado de San Miguel.................................................

F E C H A

e n
t b A u i t e F E C H A  1

q n e  p a n ò  a l  d e s p a c h o  

d e  l a  C o m i s i ó n .

a c o r d a d o  p o r  l a  C o m i s i ó n . d i l  r n i a m o ,  r

83 Febrero 1911. 9

2S Febrero. A Contaduría. 5 Febrero 1911. [■

25 Febrero. A Contaduría. '  25 f  ebrero, L

82 Febrero. > *  f

25 Febrero. *

24 Felirero. >

■  1
25 Febrero. 9

13Julio 19111, 
27 Agosto.

Sobre la mesa. 
Sres. P .  Guerra, Fraile 

y Catalina.

18 Febrero. 

26SeptÍembre 1910

12 Agosto. En suspenso. 4 Enero 19U.

10 Septiembre. En suspenso. 4 Enero.

13 Agosto. En suspenso. 4 Enero,

lü Septiembre. En suspenso. 4 Enero, [

2 Septiembre. En suspenso. 4 Enero. 1  

if
4 Enero. i'10 Septiembre. En suspenso.

1 0 Septiembre. En suspenso. 4 Enero.

2 Septiembre. 
2 Septiembre.

En suspenso. 
Sr. Catalina.

4 Enero. ^ 

10 Octubre 1910, t

17 Septiembre. Sobre la mesa. 18 Febrero 1911, f ;

3 Marzo. 9 »

19 Diciembre. Sobre la mesa. 2í Febrero.

>

27 Enero 1911.
Sobre la mesa. 
Sobre ia mesa.

2l Febrero 1911. ' 

21 Febrero. .

19 Diciembre 1910. AI Sindico. 2l Febrero. ^

25 Enero 1911. Al Sindico. 21 Febrero» L  
1

25 Enero. 
13 Febrero,

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

21 Febrero, i 
21 Febrero.

30 Enero. Oír al Interventor y Vi 
gilante del Mercado. 21 Febrero. ]

í

15 Febrero. » »

1.® Marzo. 9 >

28 Febrero. 1 > j

1

9 Al Ingeniero de Vías 
públicas. 1 31 Febrero.
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SECRETARIA

En el aorteo verificado en ia aeaión celebrada por esta 
Corporación en el día de hoy, para cubrir nueve vacanrea 
áe Vocales asociados de la Junta munieipa!, han resultado 
elegidos los señores siguientes:

D. Leopoldo Farges.
D. José Salvatierra.
D. Rafael Muguiro.
D, Enrique García Moreno,
D. Ramón Fornoiiosa.
D. Joaquín Menchero.
1). José Butragueflo.
D. Ramón Sáiz de Garlos.
D. Joaquín Baquedano,
Lo que en cumplimiento de lo que determina el art. 68 

de la vigente ley Municipal, se anuneia al público para su 
conocimiento.

Madrid lO de Marzo de 1911.— Secretario, í\  Ruano 
y Cíirrítírfo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que U, Victoriano Fernández Ascarza, proyecta 
instalar cinco motores eléctricos, con fuerza en Junto de 6 
caballos, en la imprenta que intenta establecer en la casa, 
número 7, de la calle de Quevedo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación de! presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 7 de Marzo de 1911,— El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á ¡o dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Jíunicipales de la Vüia de Madrid, se anuncia al 
público que I). Javier Ortueta, proyecta instalar ana calde­
ra para calefacción en la casa, núm. 44, de la calle de San 
Marcos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á coiitar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 7 de Marzo de 1911.—El Secretario, F. Ruauo 
y Garristi o.

En cumplimiento á lo dispuesto en ei art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D, Jacobo Schneider, proyecta instalar dos 
calderas para calefacción en la casa, iiúro. 1, de la calle de 
Covarrubias.

Las personas que se consideren perjudicadas pof dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 7 de Marzo de 19U .— Ei Secretario, F. Ruano 
y üarrtedo.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 291 de las Ür-

denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Jaeobo Schneider, proyecta instalar cuatro 
calderas para calefacción en la casa, núm. 15, de la calle 
de Villanueva.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
ei de ia fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 7 de Marzo de 1911. —El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo. -

En cumplimiento á lo dispuesto en ei art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D, Estanislao de Urquijo, proyecta instalar 
dos grupos transformadores de cori'iente, compuesto cada 
uno de motor y dinamo, y  con fuerza en junto de 256 ca­
ballos, en la casa, núm. 1, de la plaza de la Lealtad.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presi­
dencia, durante ei término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 7 de Marzo de 1911.—El Secretario, F. Ruaiio 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que la Exema. Sra. Marquesa de Albaida, pro­
yecta instalar una caldera para calefacción en la casa, nú­
mero 27, de la calle de !a Princesa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante e! término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. .

Madrid 7 de Marzo de 1911,— El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas iMunicipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Carlos Velilla, proyecta la explotación 
de un horno para secar las pinturas de las porcelanas, en 
la casa, núm. 55, de la calle de Embajadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 7 de Marzo de 1911.— El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en ei art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que el Presidente dei Casino de Madrid, proyec­
ta instalar tres calderas de vapor, dos para calefacción y 
la tercera para el lavado de ropa eu la casa, núm. 15, de 
la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde
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el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen con ven ien te,

Madrid 7 de Marzo de 1911.— E) Secretario, F . Ruano
y Ca7‘J*íerfo. ‘

En cumplimiento á lo dispuesto en ei art. 294 de ¡as 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Jacobo Selmeider, proyecta instalar una 
caldera para calefacción en la casa, nüm. tí, de la plaza 
de Oriente.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán poi' escrito ante ia Alcaldia Presi­
dencia, durante ei término de quince dias, á contar desde 
el de la fecha do publicación del presento anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 7 de Marzo de 1911,—El Secretario, F. Ruano 
)j Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que la Compañía peninsular de Teléfonos, pro­
yecta instalar una caldera para calefacción en la casa, nú­
mero 1, de la calle de Alcalá,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante e! término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 7 de Marzo de 1911,—El Secretario, F, R-ihano 
y Cavrwdo.

MORTALIDAD DEL MES DE FEBRERO DE m \

POH DISTRITOS (1 )

D ISTRITOS Habitnntás» Defunciones,

Centro....................................... 57.228 103
Hospicio................................... 58.664 92
Chamberí ............................... 66.951 124
Buenavista............................... 63.400 106
Congreso.................................. 60.480 111
Hospital.................................... 63.875 176
Inclusa (2)................................ 57.816 181
Latina....................................... 66.171 149
Palacio...................................... 60.818 132 ■
Universidad............................. 58.033 137

T o t a l ........................... 613.436 1.311

POR UKANDEB GRUPOS DE EDADES

Menos de un año................................................
De uno á cuatro años......................... ..............
De cinco á diez y nueve id ...............................
De veinte á treinta y  nueve id ..........................
De cuarenta á cincuenta y nueve id ................
De sesenta años en adelante.............................
Sin clasiflcación..................................................

219
218
65

164
291
413

1

T o tal......................................  1,311
Se segrega las defunciones de transeúntes y  por 

causas externas.................................................... 50

T o t a l ................................... .. 1.261

(1) Las defuacionea on hospitales se clasifícan en el distrito de proce- 
denoia del foUocido.

(2) Do las detimoioiies de e.ste distrito corresponden al establecimien­
to de sn nombre, 21.

En igual mes de 1910 (totalidad), 1.288; diferencia 
en 1911 (totalidad), en 23 luás; proporción por 1.000 (de­
duciendo transeúntes y causas externas), 2*056; término 
medio diario (totalidad), 46*82. '

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura abreviada (Convenio internacional).
Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 3 ; fiebres intermiten­

tes y caquexia palúdica, 1-, viruela, 8; sarampión, 23; escar­
latina, 1: difteria y crup, 11; grippe, 29; tuberculosis pul­
monar, 121; tuberculosis de las meninges, 6; otras tubercu­
losis, 18; sífilis, 5; cáncer y otros tumores malignos, 49;. 
meningitis simple, 80; congestión, hemorragia, reblande­
cimiento cerebral, 85; enfermedades orgánicas del'cora­
zón, 110; bronquitis aguda, 155; bronquitis crónica, 68; 
pneumonía y  bronco-pneumoiiia, 160; otras enfermedades 
del aparato respiratorio, 24; afección es del estómago (monos 
cáncer), 7; diarrea, en menores de dos años, 43; diarrea y 
enteritis, de dos años en adelante, 16; hernias, obstruccio­
nes intestinales, 8; cirrosis del hígado, 12; nefritis y mal de 
Brighi, 34; otras enfermedades de los riñones, de la vejiga 
y  de BUS anexos, 3; tumores no cancerosos y  otras enferme­
dades de los órganos genitales de la mujer, 4; septicemia 
puerperal, fiebre, peritonitis y fiebitis puerperal, 3; otros 
accidentes puerperales, 7; debilidad congènita y  vicios de 
conformación, 22; debilidad senil, 30; snicidios,4; muertes 
violentas, 11; oirás enfermedades, 145; enfermedades des­
conocidas ó mal definidas, 5; total, 1.311.

OBSERVACIONES

En general, ha disminuido la mortalidad por todos con­
ceptos en el presente mes, y  por tanto, ha descendido tam­
bién la tifoidea y la difteria, y  no se ha registrado caso al­
guno de tifus exantemático y  de coqueluche.

ha, viruela acusa ligero aumento (ocho casos, de ellos, 
dos en forasteros).

Cotización en Bolsa de los valores municipales en tos dias 
del 4 al 10 de Marzo de 1911.

>  '3
O

3D ±  Ai. S
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4 O 7 H l o

Smprástito áe 
Obüg&oionea de 100 
pesetas al B por 100« 

Resaltas. —Oblífíacie' 
Q69 de600pesetas al
4 por 1 0 0 ,

75 Vo > N >

86'75 ) 36 7, 87 7ú 86‘75 SCTJ.» i
BsproptaoioTies en el 

I n t e r i o r 0  b li ga- 
oiones de 500 peae’ 
tas al B por 100 . , , S6«/„ > se 7o t e6'60

Cédalas para la  eons- 
truoción de la  Ne­
crópolis de 500 pese­
tas al i  por 100..... . > m > >

Empréstito de liqní- 
daoión de Deudas y  
Obras. ^  Obligacio­
nes d e 500 pesetas al 
é Vfl por loo., 93 7, > > * 98 7o 03 *

Cédalas de Expropia' 
oiones del Snsanobe 
de 500 p e se ta s  al 
4V* por 100............. 93 7, » 1 93 7o •

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.“ (P o lic ia  urbana).
D. Perfecto Narganes, escritorio público, Puebla, 6. 
D. Nicomedes Campo, ultramarinos, Alcalá, 140.
D. Pascual Sánchez, muebles usados, Monteleón, 24. 
D. Augusto Gómez, cerrajería, Quiñones, 11.

J
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D. Francisco Alonso, frutería, avenida de la Plaza de 
Toros, 11-

D. Manuel Vegas, colegio, Marqués de la Ensenada, 8.
D. Manfredo Eulin, objetos de escritorio, Carmen, 16.
D, Manuel Barrio, venta de paja, granos y semillas. 

Atocha, 141.
D. Juan Doblas, taller de bordados, Pontejos, 6.
D. Pedro García, fábrica de cajas de cartón, San Ber­

nabé, 7.
D. Mariano García, compra y venta de goma usada, 

Castillo, 3.
D, Pantaleón Cerezo, cacharrería, paseo de Atocha, 7.
D. Antonio Pérez, venta de calzado, Argumosa, 12.
D. Lesraes López, venta de efectos de peluquería y per­

fumería, costanilla de los Angeles, 2.'
D. Pedro López, despacho de pan. Almirante, 18.
D, Lázaro Sánchez, verdulería, Belén, 14 duplicado.
D. Pedro A. Estapé, taller de construcción de cortinas 

con fragua portátil. Barquillo, 13.
D. Gristino Cisnero, despacho de pan, ronda de Valen­

cia, 16.
Doña María Salinas, huéspedes, Montera, 43. ■
D. Toribio Martínez, academia preparatoria, Arenal, 15.
D. Rafael Lázaro, taller de reparación de coches con 

fragua, Parada, 6.
D. Enrique Calvo, salón de peinar señoras, Alcalá, 89.
D. Pablo Morales, joyería, Carretas, 5.
D. Felipe Llavayol, plantas y ñores natnralea, Prado, 3.
D. Antonio Cereijo, comestibles. Caballero de Gracia, 6.
Doña Aurora Malí, vinos, Siete de Julio, 3,
D. Ricardo Espejo, casa de viajeros, Preciados, 34.
D. Clemente Linares, droguería, Goya, 41.
D. Diego Alsiua, venta de calzado, Concepción Jeró- 

nima, 1,
D. Honorio Riesgo, billares (café Universal), Puerta 

del Sol, 15.
D. Marcelo Díee, venta de calzado, Ave María, 46.
D. Cándido López, peluqneiia y  barbería, López de 

Hoyos, 11,
Doña Vidal Euiz, lechería, Torrijos, 18.
Doña Nicolasa Fernández, obrador de planchado, Santa 

Isabel, 40,
D. Pedro G. Linares, despacho de billetes de la Com­

pañía Trasatlántica, Alcalá, 43.
D. Fernando Euiz del Corral, salón de limpia botas, 

Puerta del Sol, 14.
D. Bernardo Trujillo, carpintería, Calvo Asensio, 12,
D. Rafael Jártín, sastrería, Pozas, 6,
D, Ramón Nido, café (ampliación). Puerta del Sol, 3.
D. José Barrero, casquería, plaza de Puerta Cerrada, 3.
D. Agustín de la Fuente, pescadería, Aduana, 9,
D. Eduardo Pérez, despacho de pan, cacharrería y  venta 

de lejía embotellada. Mayor, 86.
D. Antonio García, espectáculo llamado *Trianón Pa­

lace», Alcalá, 20.
D. Samuel Serrano, barberia, Abada, 24.
D. Juan Antonio Arqueza, zapatería, Carretas, 45.
D. Antonio Cabezuelo, sombrerería, Alcalá, 4.
D. Antonio Bautista Pezuela, a ca d em ia  de baile, 

Olmo, 14.
D. Cecilio Carrascosa, sastrería, San Bernardo, 43.
D. Isidro Moya, pescadería, Alberto Aguilera, 21.
D. Emilio Corvera, taller de encuadeniación, Espejo, 6.
D, Pedro Pinillos, sastrería, Mesonero Romanos, 3,

Sres. Pérez Martín y  Compañía, productos farmacéuti­
cos elaborados, Alcalá, 9.

D. Dámaso Blanco, dentista, Barbieri, 14 y  16.
D. Juan Molinero, confitería y repostería, Marqués de 

Valdeiglesias, I I .
D, Andrés Campillo, casa de comidas, Jardines, 31.
D. Ramón Pallarés, electromotor, Fue.nearrai, 136.

Por el N'egociado 4.“ (Obras),

Reformas; Princesa, 25 y General Zavala.
Ascensor: Argensola, 18.
Alquilar; Castilla, 7; Juan de Pradülo y Artistas, 11. 
Construcción: Acueducto.

Obras de menm- cuantía.

Reformas: Santa Teresa, 8; Provisiones, 16 y 18; Ore­
llana, 4; Reina, 45; Barquillo, 12 duplicado; carrera de San 
Jerónimo, 49; Zorrilla, 31 y Almansa, 50.

Recalzos: Pez, 28; Almendro, 10 y Los Madrazo, 23. 
Revoco; Cabeza, 36.

Por el A7iyocí«íío 5.“ (Phisanche).

Obras de reparación: Goya, 41; Fernández de la Hoz, 8 
y Martin de Vargas, 6.

Construcción de cocheras: Monte Esquinza, sin ndraero.
Obras de ampliación; Goya, 49,
Obras de refirma: Altamirano, 4 y 6; Embajadores, 74; 

Conde de Aranda, 4; Moratines, 2 y Santa Engracia, 108.
Derribo y construcción de muro: Santa Engracia, 123.
Colocación de muestras: Nllflez de Balboa, 14 y paseo de 

las Delicias, 46.
Alquilar: Toledo, 142 y 144 y  Fernández de la Hoz,;sin 

número. '
Construcción de casilla: Santa Engracia, 88,
Construcción de almacén: en el Albóndiga.
Colocación de cortina: Luchana, 2.
Colocación de farola: Zurbarán, 32.
Desmonte y paso de carros: Andrés Mellado, sin número.
Construcción de finca: Delicias, 20.

Fontanería Alcantarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 14,
Idem id. id. particulares, 2.
Idem id, id. bajando con vigilancia, 2. 
Acometidas á la alcantarilla genera], 5.
Idem de agua del Canal, 3.
Idem de Id. de la tubería del Aynntamiento, 2. 
Reparación de tubería del Canal, 9,
Condenas de toma de agua, 1,
Total, 38.

Libros recibidos en la Biblioteca municipal.

Del Negociado de Estadística:
Amsterdam.— Annuaire statistique de la ville d '.....

Publié par le Bureau Municipal de Statistique, 1903-1904.
Amsterdam.—Bulletin hebdomadaire du Bureau de Sta­

tistique de la ville d’ ...... 1905 A 1908)
Amsterdam, — Bureau municipal de Statistique à.....

Bulletins mensuels, 1905, 1906, 1907, 1908.
Amsterdam, —Enseignement publie et privé 1903 et 1901 

(et 1906 en partie).
Amsterdam,— L’Assistance á....., 1904 et 1905.
Amsterdam.—Les recettes et depenses ordinaires de la 

ville pendant les années 1900-1905,
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Amsterdam.—L ’ impôt municipal sur le Revenu pendant 
les exercices 1898-99, 1899-1900, 1900-1901, 1901-1902.

Amsterdam,— L’ impôt municipal sur le Revenu pendant 
les exercices 1902-1903, 1903-1904, 1904-1905.

Amsterdam. — Saltet (R. H.) und Falken burg (Pb,). 
Kindersterblichkeit Besonders in den Niederländer, 1907.

Amsterdam.—Statistique annuelle, 1907,
Amsterdam.—Statistique des salaires des ouvriers au

service de la ville d '..... et du Bureau de Bienfaisance,
le 1 Mai 1907.

Amsterdam.—Table analytique des materies contenues 
dans les Annuaires statistiques, 1895-1902.

Amsterdam. — T a b le a u x  de statistique démographi­
que d '.....et de quelques grandes villes du monde, 1899-1904
y 1899-190G.

Amsterdam. —Tableaux de Statistique démographique 
comparée de quelques grandes villes du monde dans les 
annôs, 1899-1907.

Amsterdam.-Voorloopige Jaarcyjfers, 1904, 1905 y 1906 
(con la traducción francesa).

Barcelona. — Boletín municipal d e ....., años de 1905
a 1908.

Barcelona.—Gaceta Sanitaria de.....Órgano del Cuerpo
Médico municipal, año 1905 (publicación mensual),

Basel.— Bericht über die Bautätigkeit im Kanton Basel. 
Stadt im Jahre 1905, von Dr. F. Mangold, núra, 8, (Mittei­
lungen des Statistischen Amtes des Kanton Basel Stadt).

Basel.— Die Bevölkerung des Kantons..... Stadt, am 1
Dezember 1900, im auftrage des H. Regierungs rates bear­
beitet von Dr. Stephan Bauer. (Población del Cantón de Ba- 
sîlea en 1,® de Diciembre de 1900).

Basel. — Die Zahlung der leerstehenden Wohnungen 
und Geschaftslokale im Basel im Dezember 1905 im De­
zember 1906, von Dr. F, Mangold. (Números 7 y 9.)

(Mitteilungen des Statistischen Amtes des Kantons Ba­
sel Stadt.)

Basel. — Mitteilungen des Statischen Amtes des Kan­
tons.....Statistik der Grossratswahhlen 1905-1908. (Cuader­
nos números 5 y  13.)

Basel.—Mitteilungen des Statistiaehen Amtes des Kan­
tons...... 1906 y  1907. (Cuadernos números 10 y 12.)

Base!.—Staats-Rechnung des Kantons Basel-Stadt, für 
das Rechnungs Jahr vom bis 31 Dezember 1903.

Basel.-Stastseinnahmen und S teu er V erte ilu n g  1888­
1903; tabellarisch dargestellt von Dr. F. Mangold.

Basel. — Siebzigster Verwaltunga-Bericht des Regie­
rungsrates und siebenundfunfzigster Bericht des Appella­
tions-Gerichts Uber die Instizverwaltung von Jahre 1903 
an den Grossen Rat des Kantons Basel-Stadt.

Basel, — Statistische Mitteilungen des kantons Basel­
Stadt. Bericht über den Civilstand, die Todesursachen und 
die anstekeiten im Jahre 1902, 1903, 1904. '

(Datos estadísticos de! cantón de Basiiaa y Memoria so­
bre el estado civil, las causas de defunción y enfermedades 
contagiosas.)

Basel.— Statistik der Basler Nationalratswahlen vom 
31 Oktiber I. November 1908 (II. Wahlgang) von Dr, F. 
Mangold.

(Estadística de elecciones de Consejeros Nacionales.)
Basel. — Zweiundsiebzigster Venvaltungs-Bericht des 

Regierungsrrates und neunundfunfzigster B erich t des 
Appellations-G erich ts über die Justizverwaltung vom 
Jahre 1905 an den Grossen Rat des Kantons Basel-Stadt. '

Bélgica.— Bulletin de la Ligue nationale belgue pour

¥

la protection de l’Enfance du premier age, Julio 1908 y 
Abril 1909.

Bélgica.— Bulletin annuel destatistique démographique 
et médicale. (Années 1905 et 1907.)

(Commission Centrale de Statistique de Belgique.)
Bélgica.— Bulletin hebdomadaire de Statistique démo­

graphique et médicale. (Commission de Statistique de Bel­
gique), '

Bélgica,—Bulletin trimestriel de Statistique démograp­
hique et medicale, 1905.

Bélgica.—Bulletin trimestriel de Statistique démograp­
hique et médicale, 1906,

Bélgica. —Bulletin trimestriel de Statistique démograp­
hique et médicale, ,1907.

Bélgica.—Bulletin trimestriel de Statistique démograp­
hique et médicale, 1908.

Berlin.—Arbeitslosenzahlung. Vom 17 November 1908 
in .....und 27 Vororten,

Berlin. — Die Arbeiter-Kranken-Versieherung i n .....
(1904, 1905, 1906 y 1907), Bearbeitet im Statistisclien der 
Stadt Berlin.

Berlin.— Die Geburten, die Ausgebote und Eheschlies- 
zungen, die Ehescheidungen, die Sterbefälle und Meldun­
gen von ansteckenden Krankheiten..... im Jahre 1904,

Berlin. — Monatsberichte des Statistischen Am ts der 
Stadt..... 1907 (Enero ú Marzo y Junio á Septiembre). 1908.

Berlín,—Statistisches Jahrbuch der Stadt.....29 Jahr­
gang, enthaltend die Statistik des Jahres 1904 (zum Teil 
such 1905) Im Aufb’age des Magistrats herausgegeben von 
Prof. Dr, E. Hirschberg,

Berlin.—Statistisches Jahrbuch der Stadt..... 30 Jahr­
gang, enthaltend die Statistik Jahres 1905 (zum Teil auch 
1906) Im Aufträge des Magistrats herausgegeben von Prof. 
Dr. E. Sil Ibergleit.

Berlin,— Tabellen über die Bevolkeruugsvorgangc.....
und die Bautätigkeit 1905, sowie über den Wohnungs­
markt 1906.

Berlin,-Veroffeutlichuüger des Statistischen Amts der 
Stadt..... 1905-1906.

Berlin.—Veröffentlichungen des Statistischen Amts der 
Stadt..... 1905 (Septiembre y  Octubre). 1905.

Berlín.— Wochenberichte des Statistischen Amts der 
Stadt.....  1907 y  1908.

Berlin. — Zusammenstellungen des Statistischen der
Stadt..... 1906-1907. (Enero ú Marzo y  Julio & Septiembre
y  1908).

Bern.— Gemeinde.....Voranlclilag über den Gememde-
haushait für das Jahr 1905, 1906.

Bern. — Gemeinde-Rechnung der Stad..... fnr das Jahr
1903, 1904.

Bilbao,—Boletín mensual de Estadística Sanitaria de 
Bilbao. Años de 1905 á 1908,

Boston. —Bulletin (Mothly) of the Statistics Department, 
Octubre á Diciembre de 1906. Enero á Septiembre de 1907.

Boston (City of).— Municipal Calendar for the year 1908, 
Statistics Department.

Boston (City o f).—Statistics Department. Receips and 
expenditures of ordinary revenue. 1902-1906.

Boston.— Tenth annual Report of the Statistics Depart­
ment for the year ending January 31, 1907.

Breslau.— Monatsberichte des Statistischen amts der 
Stadt.....(Años 1905, 1906, 1907 y  1908).

Budapest.-Korosy (Dr. Josef von). Die Armenpflege 
der haupt und residenratadt..... in den Jahren 1900-1902»
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Breslau.—Verwaltungsbericht des Magistrats der K ö­
niglichen Haupt und Residenz stadt.....für die drei Rech­
nungsjahre vom 1. Aprii 1904 bis, 31 Marz 1907.

Brunsvio.— Beiträge zur S ta t is t ik  des Herzogtums 
Braunschweig. Herausgegeben vom. Statistischen Bureau 
des Herzogi. Staatsiuiiiisteriuma. Heit X X -X IX . 1905-1907.

Brnnsvie. — D r t fc h a fts v e r z e ic h n ìs  des herzogturas 
Braunf chweig auf Brund der Boikszahlung vom 1 Dezem­
ber 1905.

Bruxelles.— Ville de..... Rapport presenté au Conseil
Communal en 1905 et 1906 par le collège des bourgmestre 
et éclievins en execution de l ’a iticle 70 de la loi du 30 
Mars 1836,

Bucarest.—Buletin statistic. Primaria Comuneî Bucu- 
resci. 1905 (Enero á Octubre). 1006 (Enero y  Marzo á Di­
ciembre). 1907 y 1908 (completos)

Budapest, Bulletin officiel de l ’union internationale 
contre le duel et pour la protection de l ’honneur. Juin 1909.

Budapest. — S ta t is z t ik a i lieti kimutalas szerkeszties
kiadja..... szekesfövaros statisztikai hivatala. (Años 1907
y 1908).

Budapest.—Revue de Hongrie. Organe de la société lit­
téraire française de Budapest, Número correspondiente al 
15 de Agosto de 1909.

Budapest fovaros Statisztikai havifuzetei, kiadja.....
Bzekesfóváros statisztikai hivatala. (Enero á Marzo, Mayo 
¿ Julio, Diciembre de 1905. Enero á Agosto, Octubre á D i­
ciembre de 1906. Enero á Julio, Septiembre á Diciembre 
de 1907. Enero á Julio, Septiembre á Diciembre de 1908 y  
Mayo de 1910).

Budapest.—Szeres fovaros statisztikai eukonyve. Szer- 
keszti Dr. Gusztav Thirring, 1902,

Buenos Aires.—Anuario Estadístico de lac iudadde.....
(Años X IV , XV , X V I y  X V II de la publicación). 1904 
á 1907.

Buenos A ires.-Dem ografía. Año 1899, Publicada bajo 
la dirección de Carlos P. Salas. (Dirección general de Es­
tadística de la provincia de..... )

Buenos Air es.— Dirección general de Estadística de la
provincia de..... Demografía. Años 1901 y  1902, publicado
bajo la dirección de Carlos P. Salas.

Buenos Aires.— El periodismo en la provincia de.....
(Año 1907). (Publicado bajo la dirección de Carlos P. Sa­
las, Director general de Estadística de la provincia de 
Buenos Aires,

Bulgarie.— Bulletin mensuel de la Direction générale 
de Statistique du royaume de.....  (I année, Octobre et Dé­
cembre de 1908, números, 1 y  3.) (En griego y  en francés).

Bulg.irie.—Commerce extérieur de la..'.., pendant les 
années 1897 y 1903. (En griego y en francés).

Bulgarie.—Divorces entre la populatiôn orthodoxe Bul­
gare depuis 1886 jusqu’à 1900, par arrondissements et dé­
partements. (En griego y en francés).

Bulgarie.—Estadística meteorológica, años 1905, 1906 
y 1907, incompletos. (Eu griego).

Bulgai'ie.—Mouvement commercial de la ..... avec les
pays étrangers, mouvement de la navegation par porta et 
prix moyens dans les principales villes pendan t les 
anées 1905, 1906. 1907 et 1908. (Los años 1906, 1907 y 1908, 
incompletos.) (En griego y en francés),

Bulgarie,— Mouvement de la population pendant les 
années 1901 y 1902, par arrondissement et départaments. 
(En griego y en francés),

Bulgarie.—Résultats des maladies contagieuses chez les

animaux doméstique dans la principauté de..... pendant
les années 1894-1903. (En griego y en francés).

Bulgarie.—Résultats du bétail, des oiseaux de basse­
cour, des chars et des outils et machines agricoles dans la
principauté de___ au 31 Dicembre 1900. (En griego y  en
francés).

Bulgarie, — Statistique Agricole pour l ’années 1903 
et 1904.

(En griego y en francés,)
Bulgarie.—Statistique d’inmigration de la principauté 

dans pays étrangers de 1893 à 1902,
(En griego y en francés.)
Bulgarie.— Statistique des écoles primaires dans la 

principauté de... pendant les années 1900-1901, 1901-1902, 
1902-1903 et 1903-1904.

(En griego y  en francés.)
Bulgarie.—Statistique des écoles secondaires spéciales 

et professionelles et de l’école des hautes-études dans la
pnticipar.té de..... pendant les années scolaires 1907-1908,
1900-1901. 1901-1902 et 1902-1903.

(En griego y en francés.)
Bulgarie.—Statistique des élections des diputés pour 

las X I,* ’“ ® et X II.* “ ® assamblée nationale ordinaire.
(En griego y  en francés.)
Bulgarie.—Statistique des prix moyens des domesti­

ques, des principaux articoles alimentaires et des salaires 
des ouvriéers pendant la période décennale, 1893-1902.

(En griego y en francés.)
Bulgarie.—Statistique du commercede la Principauté 

de..... avec les pays étrangers mouvement de la naviga­
tions et prix moyens annuels des animaux domestiques, 
des principaux articles alimentaires et des journées, pen­
dant les années 1904 et 1906,

(En griego y en francés.)
Bulgarie,—Statistique du recrutement militaire regulier 

pendant les annès, 1900, 1901 y 1902. (En griego y en 
francés).

Bulgarie.— Statistique pour les causes des décès dans 
les villes de la principauté pendant l ’année 1901. (E n griego 
y en francés).

Cádiz.—Estadística de mortalidad de la ciudad de .....
Años de 1905 k 1908.

Canada, - Laberge (Louis). Rapport sur l ’etat sanitaire 
de la cite de Montreal .....  pour l’année 1906.

Cartagena.— Boletín de Estadística Sanitaria. Publica­
ción mensual. Años de 1905 á 1908,

Catania.—Bolletino dell Ufficio d’igiene. Municipio di....
Enero à Abril y Junio á Diciembre de 1905, Abril á Junio 
y Agosto á Diciembre de 1906, Enero â Julio y Septiembre 
de 1907, Enero á Agosto de 1908,

Copenhague.—Stadsiœgens aarsberetning for 1906,
Coruña.— Boletín mensual de Estadística Demográfico 

Sanitaria. Años 1905 á 1908.
Cuba,-F in lay (Carlos J.). Informe mensual sanitario y  

demográfico de ia República de..... (Enero á Noviembre 
de 1808).

Cuba.—Finlay (Carlos J.). Informe mensual sanitario y
demográfico de la República de.....  (Enero á Noviembre
de 1907).

Cuba.—Finlay (Carlos J.). Informe mensual sanitario y 
demográfico de la República de..... Año 1906, Consta uni­
do el informe anual.
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Resumen por Negociados de los expedientes registrados 
en el mes de Febrero de 1911, cori-espondientes á la Se­
cretaria del Kxcmo, Ayuntamiento.

NEGOCIADOS

1. * Personal...................................
2. ° Hacienda.................................
3. “ Policía urbana........................
4. ® Obras.......................................
5. " Beneficencia.............................
6. “ Ensanche........... .....................
7. ® Consatnos y Mercados.............

Reformas sociales...................................
Estadística..............................................
Elecciones...............................................
Quintas..................................................
Centrai....................................................
Subastas.................................................
Actas.......................................................

T otales...................

Mecanografía; Comunicaciones y copias.

CEMENTERIOS '

Autorizaciones da enterramiento en las cuatro Sacramen­
tales, desde el í.® al 7 de Marzo de 1911.

SiUDtS
AUTORIZACIONES

Ow
«-a0

en
s
r
9
B

CCI9»0
0
he
a,9*

OP*0
P-̂
?
9

S'E
5 p­o ^ 0
“  »

IMPOHTf

Peata*,53
71

787 De .33 pesetas.................. 6 7 4 » 17 561 J|
310 De 44 i d . . . .......................... 3 9 1 1 14 616 1

69 De 50 id ............................... 2 > » 2 4 200
264 De n o  id ............................... 1 » 1 » 2 220
14 De 165 id . . .  ....................... » 1 1 » 1 165

»
41 Suma.............. 12 17 6 3 38 1.762

» AutorlzBclonits por entarraimlBnU dp
cadáverpa ó rastoa pronedanlaa da
fuera da la Capital d por traslado dp

153 unD á atro camantarlo, d blan daatro
1» itR IDS mItmDS«

De 44 pesetas.................. » » 1 » 1 44
De l i o  id ............................... » » » » 1

1.762 De 165 id ............................... » > » » »

7.023 T o t a l ................ 12 17 7 3 39 1.806

CONTADURIA
Ingresos y pagos verificados por cuenta de) presupuesto del Interior de 1911.

INGRESOS

C APÍTU LO S

CRÉDITOS

preaupuflfltos.

PBSKTAS

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 4 
de

Marzo do IDll. 

PESETAS

Dal i al 11 
de Marzo de 1911.

PS8ETA3

Total de ingresos 
hasta el U 

de Marzo de 1911.

PESETAS

1.® Propios................................................................................. 36,84374
5.400

6.917.734*55
97.362*34

*305*41 
2.180.661'06 

152.676*15 
21.760.292*18 

152.016*35

17.734*38
250

981.634*21
70,083*80

152*70
181.209*40
152.676*15

3.061.529*4«
28.959*35

1.780
m 0 1 9 ‘34

5.519*48
>

4*.737*25

1.307.504*17
7.678*66

17.734*38
2.030

1.169.653*55
75.033*28

* 152*70 
185.946*65 
132.676*15 

4.369.033*66 
36.633*01

2," Montes..................................................................................
Impimntnn................. *...................... .................................

4.® Beneficencia.........................................................................
5. ® Instrucción pública............... ..................................
6 . “ Corrección pública..................................................
7. ® Extraordinarios........................................................
8. ® Resultas....................................................................
9,® Recursos legales para cubrir el déficit.............................

10,® Reintegros...........................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades lib rad as ............

T o tal  de ingresos formalizados...................

31.303.291*78
»

4.497.229*48
6.680*77

1.512.268*90
156*66

6.009.498*38
6.837*43

31.303.291*78 4.503.910*25 1.512.425*56 6.016.335*81

PAGOS

CAPITULOS

1. ® Gastos del Ayuntamiento.
2. ® Policía de secundad.
3. " Policía urbana y rural.
4. " Instrucción pública.
5. ® Beneficencia.
6. ® Obras públicas.
7. ® Corrección pública.
8. ® Montes.
9. ® Cargas.

10. ® Obras de nueva construcción.
11. ® Imprevistos.
12. ® Resultas.

Pagos por devoluciones de ingresos. 
Total de pagos formalizados .

CRÉDITOS
PAGOS EJECUTADOS

A t ito r iz a d o e . Hasta el i 
de

Marzo de 19H.

Del 4 al 11 
da Marzo da 1911«

Total de pago» 
hasta el U. 

de Marzo de 1911

PESETAS PESblTAS PESETAS PESETAS

2.048.231*52
1.736.101*54
5.053.516*64
1.346.854*83
1.776.401*70
4.146.879*67

426.480*14

348,711*54 
249.924*54 
560.518*16 
176.822*53 
271.306*68 
532,848*58 
75.881'30

36.505*29
14.886*75
72,959*60

1..508*c6
27.814*61

127.851*67
7.900

385.216*83 
264.81!‘29 
633.4'7‘76 
178.331*19 
299.121*;9 
660.700*25 
83.781*30

13.85>9’ 634*53 
2.475.915*19 

2,54.068*90 
»

1.885.268*05
138.041*33

25

682.291*61
40.940*54

>
9

2..567.559‘66
178.981*87

25
»

33.124.084*66 4.239*347*71
158,537*61

1,012.658*73
«

5.252.006*44
158.537*61

33.124,084*66 4.397.885*32 1,012.658*73 , 5.410.544*05
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BALANCE

I
PESETAS PESETAS

ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos.............

6.009.498*38
158.537*61

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

5.252.006*44
6.837*43

5.850.960*77

5.245.169*01

Ex is t e n c ia  en T e s o r e r ía , 605.791*76

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1911.

INGRESOS

INGRESOS FORMALIZADOS

CRÉDITOS
Hasta el 28 Dell." a ln Total de íngrodoe

C A P ÍT U L O « prdBupTiesIrDS. de Febrero de 1911 de Marzo de 1911. hasta el 11
— - — de Marzo de 1911.

PSBBTAS FEBBTÀ5 PESETAS

1.“ Coilirilmcioiies ,v recargos.................................................. 3.500.000 » » p
2.“ Vetita de terrenos ; ............................ .................................. 20.000 7.499*76 » 7.499*76
S,*" ?iubvenci6 ii del Ayuiuamieriio............................................ 4.210*34 1.727*24 » 1.727*24
4,“ Hesultas................................................................................ 556.763 2.363,778*99 » 2.363.778*99
5." Imprevistos y eventuales.................................................... t » > y

6.® Reintegros............................................................................. 20.000 1.038*68 » 1.038*68
4.100.973*34 2,374.044*67 » 2.374.044*67

Ingresos por reintegro de cantidades libradas................ » 6.365*38 » 6.365*38
T o t a l e s ................................................. .' * 2.380.410*05 » 2.380,410*05

P A G O S

PAGOS EJECUTADOS

CRÉDITOS
Hasta el Dbí 1.“ al 11 Total de pago»

' C APÍTU LO S
RutorízadoD. de Febrero de 1911 de Marzo de 1911- basta el 11

— — de Marzo de 1011.

PKaüTAS r̂ &UTAR PEfiüTAS ' FESKTAS

1.“ Gastos del Ayuntamiento, ............................................... 250.595 25.664*11 19.035*85 44.699'%
S,“ Policía de seguridad....... ................... .................... .......... 149.902 18.317*58 8.339*33 27.156‘91
3.® Policía urbana...................................................................... 342.878*72 49.430*27 3.070*23 52,500‘,50
íl." Obras públicas..................................................................... 2,094.841*25 329.373*87 56.814*56 386.218‘43
5.® Cargas.................................................................................... 1.215.548*87 19.903*11 5.451*94 25.a55'05
tí." Imprevistos............................................................................ 47.207*50 10.152 10.'272*34 20.424*34

4.100.973*34 452.840*94 103.514*25 556.355*19
Pagos por devoluciones de ingresos................................. 1 » » »

T o t a l e s ..................... ............................... » 452.840*94 103.514*23 536.355*19

i b a l a n c e
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lili

.tiiüi.vimiíKií n Pft()i’iEii.i[iKs, mm í mmm
Arbitrio aobrs ocupación en la v ía  pública con vallas 

y puntales.
Para proceder A la cobranza de diclio arbitrio, corres- 

pondieiite al pi’imer trimestre del año actual, y en cumpli­
miento do lo (]ue preceptúa el art. íJ.ó de la Instrucción de 
recaudadores, fecha 26 de Abril de 1900, se hacen las ncla- 
raciones siícuieutes: .

1. “ La cobranza darA priiieipio el día 15 del actual, 
terminando el día 10 de Abi'il próximo, A cuyo efecto el 
recav.dador respectivo se presentali ó hacer efectivo el 
importe de los recibos en el domicilio que conste en los 
mismos tan sólo una vez.

2. '̂  Los interesados que, á pesar de haberles sido pre­
sentados los i'ecihos, no hubiesen satisfecho sus cuotas en 
el plazo señalado antei'iormente, podrán verificarlo sin re­
cargo alffuno durante los días 11 al 1,6 de dicho mes de 
Abril, á cuyo efecto deberán recoger los recibos en el do- 
mieilio de los recaudadores, en la inteligencia de que,traiis- 
curi ido dicho plazo, se procederá contra los deudores por 
la vía de apremio en la forma que determinan los artícu­
los 60 y siguientes de la Instrucción antes mencionada.

Dom icilio ríe lo» recaudaría re».

Distritos del Centro, Hospicio y Uuenavista, U. Vicente 
Francos Pérez, calle dei Espejo, nüm. 4, principal derecha.

Distritos de Chamberí, Universidad, Palacio y Latina, 
D, Alfonso González líelandres, calle de (Carranza, núm. 22, 
segundo.

Distritos del Congreso, Hospital é Inclusa, D. Justo 
Morayta Serrano, calle de la Alameda, núm. 16, pi incipal.

Madrid 7 de Marzo de 1911.-—El Administrador, E. No­
villo.

Patentes autorizando la venta de vinos.
'reniiinada la cobranza de anticipos del arbitrio citado, 

el Exrmo. Sr. Alcalde Presidente, ha dispuesto, que desde 
el día 11 de! actual y hasta el .5 de Abril próximo, se nro- 
ceda á la recaudación de dicho impuesto en el domicilio de 
los contribuyentes; y del día 6 al 10 de dicho mes de Abril, 
eii las oficinas de los recatidadoies respectivos, procedión- 
d 'se, transcurrido dicho plazo, al cobro de los morosos pol­
la via de apremio.

Lo que se avisa A los industriales afectos al pago del ci­
tado impuesto para su conocimiento

Madrid 9 de Marzo de 1911.— El Administrador, R. No­
villo, .

Dom icilio ríe los recaudadores.
Distritos del Centro, Buenavista y  Hospicio: D, Vicente 

Francos. Kspejo, 4. '
Distritos de la Universidad, Palacio, Chambei'í y  Lati­

na: D. Alfonso G, Belandres, Carranza, 22.
Distritos del Congreso, Inclusa y Hospital: D. Justo 

ílorayta. Alameda, 16.

Cédulas personales.
Terminadas las operaciones preliminares para la recau­

dación del impuesto de cédulas personales, cedido al Ayuii 
taraiento por la ley de 3 de Agosto de 1907, el Exeentisi- 
mo Sr. Alcalde Prcsidetite, por decreto fecha 10 de actual, 
se ha servido disponer:

1. " Que la recaudación voluntaria dé principio el 15 del 
actual.

2. " Que con arreglo á la Real orden de 29 de Julio 
de 1908, dictada por el Ministerio de Hacienda, ios precep­
tores de haberes del Estado deben presentar sus cédulas 
personales, para percibir el importe de los haberes que ten­
gan devengados, el día l . “ de Junio siguiente, al satisfa­
cerles los haberes del mes de ^Eayo.

3. “ Que por dichos habilitados ó pagadores se tome nota 
de las cédulas en las respectivas nóminas, y  á falta de éstas, 
en el documento por medio del cual se efectúe el pago.

4. “ Que los funcionados que deban adquirir cédula de 
clase superior á la que Ies corresponda por sus asignacio­
nes, lo hagan constar así ante los recaudadores respectivos 
por medio de la oportuna declaración autorizada, durante 
los días que median entre el 1." de Abril y  él 1.“ de Mayo, 
quedando incursos, si no lo hacen, en la consiguiente res­
ponsabilidad; y

5. ” Que se amuicieii al público estas disposiciones, dan­
do á conocer la tarifa qúe ha de regir para el cobro del im­
puesto, asi como los domicilios en que han de quedar ins­
taladas las oficinas de recaudación.

En cumplimiento de lo dispuesto, esta dependencia hace 
saber que el cobro del impuesto se sujetará á la siguiente 
tarifa:

CLASES

Especial.......................  ........................................
Idem cónyuge..........................................................
Primera..................................................................
Idem cónyuge.......................................... .............
Segunda...................................................................
Idem cónyuge..........................................................
Tercera....................................................................
Idem cónyuge.............................................. ..........
Cuarta......................................................................
Idem cónyuge..........................................................
Quinta.....................................................................
Sexta...........  .........................................................
Séptima,, .................................................................
Octava......................................................................
Novena....................................................................
Novena (especial para militares y  asimilados).. . .
Décima.....................................................................
Undécima................................................................

Vilor
en pststie.

468 
117 
234 
58'50 

175‘50 
43'88 

117 
29‘25 
58‘5Ó 
14‘62 
46‘8Ü 
35‘10 
23<40 
11‘70 
5‘85 
3'25 
2'34 
1‘17

i^a cobranza voluntaria se efectuará á domicilio, con 
arreglo á la vigente Instrucción, por los recaudadores y en 
las oficinas de éstos, de cuatro á siete de la tarde, estable­
cidas en los locales siguientes;

Distrito de Palacio y La tin a .—V). Francisco Ayuso, 
Redondilla, 4.

Universidad y Hospicio.— Alfonso G. Belandres, San 
Diiiias, 9,

Congreso y Hospital. — \). Justo Morayta, Alameda, 16.
Buenavista y Chamberi. — D, Vicente Francos, Jor­

dán, 8.
Centro é IncAusa. — D. Crisòstomo Pardo, Plaza Ma­

yor, 3.
Lo iiue se anuncia para e! debido conocimiento de los 

contribuyentes.
Madrid 13 de Marzo de 1911.— Ei Administrador de Pro­

piedades, R. Novillo.

INTERVENCION DE CONSUMOS

OA.SOO Y  H A l> IO
Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­

datario ríel impuesto de Consumos en la semana del 2S 
de Febrero al 4 de Marzo, ambos inclusive, según estado 
fecha 7 del actual, remitido por el arriendo en cumpli­
miento de ¡a condición 29 del contrato.

PeHetas.

-Sección 1.“ — Derechos de Uonauinos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el eneabezaniientoeoii la Hacienda. 301.777‘74 

Sección 2.'*— Arbitrios extraordinarios muui- 
eipales sobre diversas especies....................  32.419'14

'JVjTAt........ 334.196‘88

d e  H á d n d
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Recaudado por la Administración municipal.

HJlX’X’l i  A U l i  A l>IO

Fieimo de la Florida . . . . . .  ......................
Idem de Valencia.........................................

T o t a l .............. ......................

31‘7J
25‘ %

57‘67

Recaudación obtenida en las zonas concertadas en los dias 
arriba ea;̂ ?’esfidos^ según los daíos que facilitan los repre­
sentantes de las mismas, en cumplimiento de la base 8.* 
de los contratos celebrados, y partes remitidos por los 
empleados municipales d e servicio enlos fielatos.

Peseta«.

Zona de Aragón.......................................... . 850‘68
Idem de Bilbao.................................................  3.269‘02
Idem de la Castellana......................................  618‘ 19
Idem de Segovia..............................................  949‘49
Idem de Toledo................................................  621‘14

T o tal ...........................  . . .  6.308*52

Madrid 9 da Marzo de 1911,—El Jefe de la Interven­
ción, M. Melgoaa,

OBRAS MUNICIPALES

Obras e?i ejecución durante los días del 2 al 8 de 
Marzo de 1911.

Asuntos despachados en las oficinas durante las dias 
del 3 al 9 de Marzo de 1911.

IN 'l’ERIOR

Presupuestos, 2; permisos especiales de la Compañía del 
gas, 70; liquidaciones de calas de Compañías y  particula­
res, 17; licencias expedidas, 19; instancias registradas é 
informadas solicitando licencias para apertura de calas, 
22; partes diarios de calas abiertas, 7; avisos para amplia­
ción de licencias, 1; asuntos tramitados, 105; Actas de re­
planteo y recepción, 6; oficios para recepción de materia­
les, 25; listas de jornales, 33; importe de jornales satisfe­
chos en la semana anterior, 20.606‘36, pesetas.

ENSANCHE

Asuntos despachados, iO; citaciones para recepción de 
materiales, 2; certificaciones remitidas, 3; relaciones valo­
radas de obras, 2; relaciones de materiales que tienen dia­
riamente salida de las calles, 3; presupuestos remitidos, 3; 
expedientes informados, 2; listas de jornales, 2; importe de 
jornales, 13.924‘50, pesetas.

FONTAlílCRlA ALC ANT.ARILLAS

Instancias de entrada, 13; ídem de salida, 18; expe­
dientes de entrada. 28; idem de salida, 85; comunicaciones 
de entrada, 36; ídem de salida, 68; volantes de entrada, 6; 
idem de salida, 5; recepciones de materiales, 2; citaciones 
á recepción de ídem, 68; actas de ídem de id., 15; anuncios 
de ídem de id., 4; recepción de obras por contrata, 1; cita 
clones á recepción de materiales, 24; actas de ídem de 
idem, 3; anuncios de idem de id., 2.

Madrid 9 de Marzo de 1911.—El Ingeniero Director, 
P, Núñez Granés.

ACERAS

Plaza del Principe Alfonso, Molino de Viento, Asilo de 
la Paloma, Cadarso, Toledo, plaza de San Andrés, ronda 
de Atocha, Silva, Alfonso VI, Arenal, carrera de San Fran­
cisco, Mira el Río Baja, carrera de San Isidro, Peñón, 
Aguas, Marqués de Cubas, Angel, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS
Paseo de Embajadores, Angel, puentes de Segovia y de 

Toledo, Peñón, Alcalá, Caballero de Gracia, Reina, plaza 
del Comandante las Morenas, Puebla, Rey Francisco, Ho 
lino de Viento, Bravo Murillo, Ciudad Rodrigo, Jesús, Me 
dinaceli, Alameda, Mira el Río Baja, Montera, Jardines 
Infantas, Teruel, Jesús y  María, Pacífico, Postas, Fernán 
flor, Magdalena, plaza del Progreso, Arganzuela, Ventosa 
San Isidro, Cabeza, San Gregorio, plaza de Santo Domingo 
Luis Vélez de Guevara, Calatrava, Cojos, Santa Isabel 
Lope de Vega, Duque de Alba, Matadero de vacas, Augus­
to Figueroa, Válgame Dios, Dos Hermanas, yen  diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

OAUINUB
Los camineros ayudatJdo en las obras nuevas y en el 

arreglo y limpieza de las calles afirmadas.
OBRAS NUEVAS

Escuela de Veterinaria, ronda de Valencia, ronda de 
Atocha, Rey Francisco, Parque de incendios de Santa En­
gracia,

MÁQUINAS
Su conservación.

TALLERES

Carpintería: arreglo de carretillas y  carros de mano, 
astilado de toda clase de herramientas. '

Cerrajería: reparación de cilindros compresores; calza­
do, aguzado y arreglo de toda clase de herramientas y va­
rios trabajos para la verja de la Escuela de Veterinaria.

Pintura: en la primera Casa Consistorial.
Vidriería: varios arreglos.
Madrid 9 de Marzo de 1911.— El Ingeniero encargado 

del servicio, P. 0., Narciso Amigó.

B i í T S  A .  r r c K l E

Oíu'fís ejectítadas y en curso de ejecución durante ¿os dias 
' del 2 al 8 de Marzo dé 1911.

ACERAS

Zona I . “ —Conservación, glorieta del Cisne.
Topado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2,'*—Obra nueva, María de Molina.
Conservación, Salas, Velázquez y glorieta de Salamanca.
Zona 3." — Conservación, Tarragona y  Beniardino do 

0 bregón.
EMPEDHADOS

Zona 1.“̂—Conservación, Rodríguez San Pedro y Fer­
nando el Católico. .

Tapado de calas en varias calles de la zona. ■
Zona 2,^—Obra nueva, María de Molina.
Conservación, Glorieta de Goya y paseo de Honda.
Tapado de calas en varias calles de la zona, •
Zona 3,"—Conservación, Palos de Moguer, Bernardino 

de Obregón y Méndez Alvaro.
CAMINOS

Zona 1.'̂ —Obra nueva, San Bernardino.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“—Obra nueva, María de Molina, entre Claudio 

Coello y Velázquez; paseo de Ronda, del Asilo de pobres 
á O'Doniiell.

Zona 3.“ — Conservación, Tarragona, Bernardino de 
Obregóii y Palos de Moguer.

TALLERES

En el de fragua; aguzado y calzado de varias herra­
mientas, construcción de ruedas para carretillas, varios 
arreglos y traitajos en la prestación personal.

En el de carpintería; construcción de carretillas, pa­
lenques para las placas de las calles, carros de matio, cajo­
nes para guarda y varios arreglos.

El de pintura: verja de la estatua del General Concha.
En el de vidricio: colocación de tejadillo á un cajón de 

guarda.
MÁQUINAS

Las números 1 y 3, han funcionado durante estos dias 
en diferentes calles de la segunda zona.
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OBRAS POR CONTRATA

Explanación fie) í 'obo tío Ensanche, desde el Hipódromo 
á la glorieta de los Cuatro Caminos y  en el paseo do Ronda, 
des le María de Molina y López de Hoyos.

Tej'raplenado de López de Hoyos, desde Maria de Mo­
lina A paseo de Ronda,

Madrid 8 de Marzo de 1911, — El Ayudante Jefe, 
P. A,, Fernando Salas,

F O N T A N E R ÍA  A L C A N T A R IL L A S

Obrrts ejecutadas y en curso de ejecución durante las dias 
del 1 ° al 7 de Marzo de 1911.

POR ADMINISTRACIÓN

Taborías.—Nueva instalación: Parterre del Retii’o.
Reparación: montaña del Príncipe Fio, paseo de las De­

licias, postigo de San Marti-n, Oso, Princesa, cuesta de la 
Vega, paseo de Santa Engracia, paseo de Embajadores, San 
Hermenegildo, Eloy Gonzalo, plaza de San Ginós, Bravo 
Murillo, ronda de Segovia, Tarragona, carie tern de Tole­
do, General Lacy y Mira el Sol.

Fuentes.—Nueva instalaeíón; General Ricardos, plaza 
de Manuel Becerra y  Segovia.

Reparación; portillo de' Embajadores, Eloy Gonzalo, 
Bravo Murillo, l’ alos do Moguer, Embajadores y Mon- 
serrac. .

Bocas de l iego.— Keparnción; glorieta del Cisne.
Urinarios.— Reparación; Lucliana, plaza del Príncipe 

Alfonso y paseo de San Vicente.
Alcantarillas. — Reparación: postigo de San Martin, 

Constancia, Santiago, l ’az, Sandoval, paseo do las Deli­
cias, Colegiata, ronda de Valencia, Antonio Acuña, Cava 
de San Miguel, Salvador, travesía de San Lorenzo y V i­
llalar.

POR CONTRATA

Fontanería.—Consti ucción de muro de cerramiento y 
levantado de piso en el almacén del servicio, paseo del Rey; 
evacuatorios subterróiicos, Piieita del Sol.

Alcantarillas —Colector en el arroyo Abroñigal (Ventas 
del Espíritu Santo), bariiada de la carretera de Extrema­
dura, Almagro, MenfiizAbal, Alonso Cano, Abascal, Melén- 
düz Vaidés, Gonzalo de Córdoba, General Porlier, Velóz- 
quez, Juan Bravo, Maldonado, Castellò, Lagasca, Ponzano, 
Bretón do los Herreros, Zurbarán, Fortuny y ronda de 
Atocha.

m k o A n i o a

Cubiej'ta de talleres.
FU N D IC IÓ N

Cubiei'ta de talleres.

‘ Chanclos.
g u a r n ic io n e r o

CARPINTERIA

Saneado de la madera del derribo de talleres, entibado 
de un pozo en el paseo de las Delicias, desmontado de un 
camón en el Retiro, construcción de armarios y quitando 
.a valla de taileres.

v id r ie r ía

Evacuatorios de la Puerta del Sol, glorieta de Santa 
Bárbara, tercera Casa Consistorial, San Hermenegildo y 
talleres.

PINTURA -

Urinarios, Nicasio Gallego, salón de) Prado, Alberto 
Aguilera y paseo de Trajiiieros, frente a! Museo do Pintu­
ras; fuentes del distrito do la Latina y otras de viajes y 
arcas para la berramiema en talleres,

CERRAJERÍA

Fuentes, San Miguel, costanilla de San Andrés y San­
tiago el Verde; pozos terminales en Cuatro Caminos, mo­
delos de entibación de pozos, rejillas para el Parterre de! 
Retiro, quitando piatiiias de bocas de riego, arreglo del ve­
locímetro de la máquina elevadora de Fuente de la Reina, 
repasado de tornillos de bocas de riego y arreglo de herra­
mienta.

de

CANTERÍA

Colocación de tapa, Salud; buzón, Hermosilla; rebajado 
oe un batiente, arreglo de otros, labrado de piedra y arre­
glo de tapas en talleres; Matadero de vacas y eoiistrucción 
de un veniilador.
SERVICIOS PRES'I’ADOS p o r  El. PKRMONAI, DIC A OCA NT A HIU.AS 

Calles vigiladas, 2.872,
Idem limpias, 265.
Objetos extraídos, 6.
Servicios especiales privados, 4.
Idem de orden público, 2.
Reeoiiocimiento de atarjeas, 96.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PEHSONAI. DE PUZ.OB NEGROS

Pozos solicitados, 65.
Idem extraídos, %.
Metros cúbicos extraídos, 825.
Importe, 819'50 pesetas.
Licencia expeditia, í.
Importe, 25 pesetas.
Madrid 8 de Marzo de 1911,— BjI Ingeniero Jefe del 

servicio, J. Gil Clemeiii.e.

PARQUES Y JARDINPiS

Rel/tc)óu de los tridiajos verificados en. este rumo diírante 
la semana del 27 de Febrero al 5 de Marzo de I9Í Í .

PARUUE lUt MAORin
Adornos y macizos.—Plantación de macizos en la Puerta 

de Alcalá. — Embasurado de niaeizos.— Plantación de c ni- 
ferae, arbustos pei files. — Adornos de los locales del Cen­
tro Asturiano.

Estufas.— Espejado de plantas para la multiplicación — 
Plantación en tiestos. — Picado de plantas.—Zarandeo de 
mantillos.— Renovación de tierras en tiestos.— Cava y labo­
reo de cuadros,—Riego, limpieza y conservación de plan­
tas.—Calefaeción y vigilancia,

Segadores,— Einbasuraíio de macizos en la cuai ta zona. 
Etaquillado de plátanos y limpieza de semillas.

Zonas. — 1 .■*■, 2.", 9.'* y 4.*-.—Cava y tajado de cuadros. 
Riego de ])raderas, bosques y pinos en tiestos. —Plaiit.ación 
de arbustos y coniferas —Enrasado, enarenado y limpieza 
de paseos.

Rodadores.—Poda del arbolado,—Confección de estacas 
y piquetes.— Extirpación de oruga.

Obras y talleres —Construcción y arreglo de bancos de 
uno y de dos asientos.—Idem de cubetos para plantas.— 
Arreglo de mangas de riego y roga fi eras. —Colocación de 
bocas de riego eii la cuarta zona.—Construcción tle reguera-s 
en la primera zona. — Aguzado de zapapicos y heiTaiuienia 
decanterò.— Emplomado de porta han dos en los jarflines,— 
Construeción do basas y tapas de buzones.— Astilado de 
herramientas.—Construcción de una cascada en el estanque 
de «Catapanilln.s» —Restauración de la fuente Egipcia, Par­
terre, estufa de Salamanca y ría de patinar.— Pintado de 
las puertas dei paseo tle Fetnán-Núñez.— Litnpieza de las 
ai quetas de la toma de aguas del Canalillo.

Guardería.—Su servicio.

I'ASEÓS Y ARBOLADO

Podadores,— Poda del arbolado en las calles de Gra­
narla, Caridad, Luis Mitjans, Narciso Serra y Alfotiso X IL

Jardines. — Limpieza, conservación y vigilancia de los 
mismos,—Vigilancia del servicio de arrastro. — Recorrido 
de calas,— Conservación de los jardines de) Asilo de Nuestra 
Señora de la Paloma y Gobierno civil.

Puente de Toledo,— Roza y limpieza de pa.seos.—Ex­
tracción de plantas. — Vigilancia.

Sección volante fie paseos. — Limpieza del jardín del 
paseo de Recoletos.-Cava y embasurado del jardín del 
Monte de Piedad.—Vigilancia,

Secciones 1.“ . 2 ‘L 5. ,̂ 4.“, 5.*̂  y  6."-.— Riego y limpieza 
de paseos.— Vigilaucia del paseo de Recoletos durante el 
Caruava),— Arreglo de paseos en el Parque de Madrid.— 
Zarandeo de mantillo.



Sección volante.— Limpieza en el paseo de Recoletos.— 
Cava de cuadros.— Plantación en la cuesta de la Vega,— 
Vigilancia, ■

Viveros.— Arranque, embalaje y  depósito de planta.— 
Plantación, tajado y  riego de cuadros.— Roza y  lim pieza.— 
Vigilancia en los Viveros y Moneloa.

Dehesa de Amaiiiel.— Extirpación de oruga.— Apertura 
de hoyos y plantación en el Asilo de Nuestra Señora de la
Paloma.— Vigilancia.

Parque del Oeste.— Picado de tierras y plantación.— 
Apertura de hoyos.—Roza en los viveros de la Florida.— 
Barrido de paseos.—Arranque de planta.— Regularización 
de paseos y praderas.— Roza y limpieza.— Vigilancia.

Gnardei'ía,—Su servicio.
Madrid 9 de Marzo de 1911.—El Jardinero mayor, Ce­

cilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JU NTA  CONSULTIVA

Servicios prestados por la Brigada de Obreros Boviberos 
desde el 26 de Febrero al 4 de Marzo de 1911.

Obras en ejecución de albañilería y  carpintería: Merca­
do de ganados, Romanones esquina á Colegiata, Fuente de 
la Breñada (Retiro), las tribunas de la pradera del Corre­
gidor y de la Castellana.

Servicios de guardas: calle de la Arganzuela y Mercado 
de ganados.

Ordenanzas: en las oñcinas de la Brigada y Obras.
Madrid 10 de Marzo de 1911.—El Arquitecto decano, 

Pedro Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana.

SEGUNDA SECCIÓN DKL INTERIOR

Expedientes inform ados, 47.
Reconocimientos practicados, 24.
Madrid 9 de Marzo de 1911. —El Arquitecto de la sec­

ción, P. 0., el Oficial, Pedro Viglietti.
TERCERA SECCIÓN

Alineaciones: Alcalá, 51.
Licencias de construcción y  ampliación: Pelayo, 53 y 

Alcala, 51.
Licencias de obras de reforma y reparación: Ohurruca, 

número l.íl; Colón, 9; Don Felipe, lO y Tejar de Vargas.
Licencias de revoco; Barco, 27 y Alcalá, 75.
Licencias de apertura, reapertura y obras en estableci­

mientos: Fuencarral, .53 y 64; Santa Brígida, 1 y 9; Flori­
da, 14; Barquillo, 8¡ Santo Tomé, 3; Infantas, 7; Gravina, 
numero 3; San Lúeas, 9; San Gregorio, 31; plaza de Bil­
bao, 9; Ilortaleza, 17, 28 y  31 ; Pelayo, 51; Belén, 5; Augusto 
Figueroa, 29; Pérez Galdós, 4 y 6; Barbieri, 5; Santa Bár­
bara, 6 y 11; Barco, 21 y 39; Puebla, 12; Vaiverde, 36; Co­
lón, lü y Clavel, 2.

Asuntos varios: Beneficencia, 7 y 9; sobreseimiento de 
expediente de ruina.

Partes de dirección de obras, 1.
Reconocimientos, 41.
Denuncia, 1.
Oficios, volantes y  B. L. M., 19.
Madrid 10 de Marzo de 1911.— El 

ción, Pedro Domínguez Ayerdi,
CUARTA SECCIÓN

Expedientes informados, ,33.
Reconocimientos hechos, 33.
Madrid 10 de Marzo de 1911. — El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda, .

QUINTA SECCIÓN

Expedientes despachados, 32.
Reconocimientos practicados, 27.
Madrid 9 de Marzo de 19tl.— El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Aibiñana.
pr im era  sección del ensanche

Expedientes de expropiación, 3.
Tira de cuerdas, 4,
Trabajos de deiineacióu, 8,

Arquitecto de la sec-

Construcción, 3.
Obras de reforma, 3,
Partes de obras, 3.
Establecimientos industriales, 6.
Denuncia, 1.
Incidencias y  varios, 7,
Oficios, volantes y B. L. M., 5.
Reconocimientos, 17,
Total, 60,
Madrid 9 de Marzo de 1911,— El Arquitecto de la sec­

ción, Emilio de Alba.

F0 L1CIA_J1RBAIHA
DIRECCION DEL ALUMBRADO PÚBLICO

g a b in e t e  f o t o m è t r ic o

Servioid de eoruprobación del gas del íiltiiubrado pábliro 
durante los dine del 2 al 8 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados..................  45
Dscilaciones del tipo medio de intensidad lamino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 98‘ 28 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros... 100‘54 
Pipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros....................................... 99‘66
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................ 23'2
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aoeite), mínima, litros.......... . 24‘4
Oscilación de la presión en el manómetro del ga ­

binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros...................................................................  50

Oscilaeión de la presión en el manómetro del ga- _ 
bínete durante los experimentos, mínima, m ilí­
metros.......... ........... .................... 54
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteraojón, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
snlfnrado.

Madrid 8 de Marzo de 1911, — El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.

Majas naturales ocALrridas en el alumbrado piló/íco 
d^irnnte los dias del 2 al 8 de Marzo.

Distrito del Centro, 12 horas y  15 minutos; Hospicio, 184 
horas y 30 minutos; Chamberí, 910 horas y 20 minutos; Bac­
ii avista y 2.“ zona, 844 horas; Congreso, 743 horas y 45 
minutos; Hospital y 3,  ̂ zona, 680 horas y 15 minutos; In ­
clusa, 136 horas; Latina, 211 horas y  45 minutos; Palacio, 
370 horas; Universidad y 1.'' zona, 254 horas y 20 minu­
tos. Total, 4.347 horas y 30 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos do 
esta capital, ha lucido desde las seis y treinta minutos de 
la tarde, hasta las cinco y cuarenta y  cinco minutos de la 
mañana, durante los citados días.

Denuncias y servicios prestados por el fíuerpode Guardias 
municipales en los días del 3 al 9 de Marzo de 1911,

DENUNCIAS
Distrito de! Centro, 49¡ Hospicio, 66; Chamberí, 36; Bue- 

navista, 55; Congreso, 50; Hospital, 38; Inclusa, 29; Latina, 
43; Palacio, 48; Universidad, 57. Total, 471,

SERVICIOS

Distrito del Centro, 17; Hospicio, 20; Chamberí, 10; Bue- 
navista, 4; Congreso, 27; Hospital, 11; Inclusa, 7; Latina 9; 
Palacio, 7; Universidad, 5. Total, 117.

Al quemadero: por el personal de ios distritos de Cham­
berí, Buonavista y Universidad, tres vacas.

jS'eruiaos prestadas por el Cuerpo de Bomberos durante 
la semana del 2 al 8 del actual.Incendios.—Día 2, Alcalá, 112; se recibió el aviso á las cuatro y treinta y oluco minutos, y se terminó á las sois ^
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treinta minutos; consistió el servicio en la extracción de un 
hombre de un pozo de treinta metros de proíundidad.

Día 2, eostaiiiila de San Pedro. I; se recibió el aviso á 
las diez y cinco minutos, y  se terminó á ¡as diez y  cua­
renta minutos; consistió el incendio en dos pares y el ca&izo
de la armadura. . . .

Día 3, Bola; se recibió el aviso á las diez y veinticinco 
minutos, y se terminó d las diez y cincuenta minutos; con­
sistió en alarma infundada. ,

Día 5, Serrano, 96; se recibió el aviso á las diez y  cin­
cuenta y cinco minutos, y se terminó á las once y veinti­
cinco minutos; consistió en la misma causa que el anterior. 

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el A r­

quitecto Jefe, 2; ídem id. por los Jefes de zona, 16; idem 
ídem por los capataces, 21, Total 39.

Madrid 9 de Marzo de J911.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

Inspécción general de carruajes y tranvías.
Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 1; ídem 

Ídeíu, expedidas por duplicado, 1; ídem id., renovadas, 1; 
informes al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 1; denuncias 
por faltas al reglamento de Carruajes, 82; oficios dirigidos 
á la »Unión de Cocheros», 1; altas y  bajas de cocheros, 52; 
papeletas de citación, 61; volantes de citación, 24; juicios 
celebrados, 51; multas impuestas, 36; juicios sobreseídos, 15.

TENENCIAS DE ALCALDIA
Juicios celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los días del 3 al 9 de Mareo de 1911.

Denuncias.

Por inlracción de las Orde­
nanzas Municipales. . . .

cía sobre elaboración y ven
ta de pan....................... ■

Por id. Id. de la ley del Des 
canso dominical........ .....

T o tale s ...............

Juicios.
Multados...............................
Apercibidos...........................
Sobreseídos...........................
Al Juzgado municipal---- -----
Al apremio.......................... .
Pendientes...........................

T o tale s ............. .

Importe de las multas impuee 
tas, pesetas......................

d i s t r i t o s

líTiLil

Ctulro, üoepltlo. Ciiieberi. Bamiliti. Ceti|[rei(i. Eospllil. [idiBi. Litli). Faliíl). Esiiinllii.

» 15 y > > » y y ■ > 15

> > y > > > y y y y >

» 8 y y y 1 y y y y 8

> 23 y » y y y y y y 23

» 4 y > y y y > y y 4
y 3 y y y y y y y y 0
> > y y y • y > y y y

y > y y y y y y y > »

99
y

8
y

y
*
y

y

y

y

' 1
y

y

y

y

>
■

»
» 107

99 15 y y y y y y y y 114

» 15 y y y y y y y y 15

Con exceoción de la del distrito del Hospicio, no se ha celebrado juicios en ms uemas tenencias ue
1' la Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospicio, se decomisaron 200 kilogramos de pan por faltas en el peso.Por

BENEFICENCIA« __

C A S A S  DE S O C O R R O
(Servicios prestados en la semana del 3 al 9 de Marzo de 1911.

DISTRITOS

CLASE DEL SERVICIO
talro. Soiplilt. chtBbtií. Bldlllilt). Ciiirtig. U)t|ilil. Intim. Li IIdi. Filidt. Diilmildtd. TOTAL

Enlermos asistidos A domiciiio.. 4
3

11
12

23
36

57
49

6
14

25
127

19
21

>
>

30
28

24
35

199
325

Idem en las enfermedades de la
y » ■ » > ■ > y > y >

51
Idem en la especial de la vista ,. 
Idem en la Ídem de la piel— ... 
Accidentes socorridos por los

y
y

114

21
>

54

>
y

55

*
y

45

30 
> ,

88

»
.*

143

y

»

40

y

y

y

25

y

90
1

»

1

654
8

>
4

Partos y abortos asistidos......... 1
»

1
»

y

y  ,
3

>
>
y

2'
y

*
y

y
y >

» y y y 4 > y y * 4
Reconocimiento de enajenados., 
Idem de cadáveres. . ..................

2
3

»

1
1

y

1
1

y

y

>
y

>
y

>

>
1
1

y

>
y

>
>
y

y
y

y
y

6
1

T o t a l .................. . • 127 101 U6 154 142 299 80 y 83 150 1.252
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ADMINISTRATIVOS

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

SANIDAD
JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD É HIGIENE

RñBumen dñ los trabajos realizados durante el mes de 
Febrero de 1911,—In terior y Ensanche.

Informes en expedientes de obras de nueva eonstrue- 
ción, 41.

Idem en id. de id. de reforma, 13,
Idem en id. de licencias para alquilar, 25.
Idem en id. para obras generales y  parciales de sanea­

miento, 47.
Idem en id. solicitando placas de saneamiento, 58.
Idem sobre denuncias de casas en condiciones antibi- 

giénicas, 4,
Idem sobre apertura de vaquerias y cabrerías, 1.
Idem en partes de dirección facultativa de obras i’emi- 

tidos por los Sres. Tenientes de Alcalde, 1,

liljálll ir& uvQ BBArjvifQ vrnvbifiirvD
teDlri, lba;l(li. Cbmbtri. EQtntTlali. Ciigreig. Hoifllal. Iniloia. liitlnt. rtiMio. Djlteríkoil. total

5 39
l

179
A

76
Q 268

3
108 o4

'

Anorutna nrf.iinAdinoH............... 9 9 739
j Burras.................. . 2

9 > 3 s 14
LBche de Cabras....................

> 9 ■ t 2
VacaH........ 5 3 Q 12

* »
373

9 9

Panstnnen de lactancia............. 3 O 3
10
11
11
11

9 9 410
Pan........................ 9 18

18
18

26
26
26

Í3 ACi
6

74
74
74

9 9 9 46
Carne .................... 9 9 4 9 195

Vivera#.. Tocino................... 9 13 ,4ri 9 4 9 195
Bonos especiales de 

comestibles......... 9
9 4 9 195

Garbanzos.............. 9 18 26
26

13
13

40
Añ

9

11
11

9 9 9 9
C a r b ó n . . 9 18

/4 9 9 195
Mantas...........................

4U /4
2

9 4 9

1
Í95

Mantones ........................
> i 9 3

, Chalecos de Bayona. 
( Fajas .....................................

* > » » 9

•

»

9

9

t

>
>
•

R o p a s . . . ( Tapabocas.......................
t 9 9 9 »

1 Sábanas........................
Camisas.............................

Envolturas................

*

>
>

>

1

>

>

1

>

»
Q

2
2
1

»

9

9

»

9

9

9

9

9

9

9

9

2
2

Jergones...........................
> 9 9 9 6

» 9 9 9 9 9

T o t a l ................. 61 140 323 158 232 68 504 65 2.208OJ/ 9

Comunieaeiones dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Presi­
dente, 1. ■

C e r t if ic a c io n e s  e x p e d id a s ,  62,
Placas de saneamiento concedidas, 62.
Visitas de inspección giradas, 136.
Consultas evacuadas sobre casos especiales é interpreta­

ción del Bando sobre higiene urbana, 138.
Citaciones verificadas, 170,
Sesiones celebradas, 8.
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Ad­

ministración de Propiedades, 12.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo 

en la Dirección del Canal de Isabel II, 250.
Suma, 1.029.

No ta . Casas saneadas hasta la fecha con arreglo al 
Bando de 5 de Octubre de 1898, 3.76,3.

Madrid 28 de Febrero de 1911,—El Secretario, F. Mon­
taldo.

ABASTOS

MERCADO PÚBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de yanada y expediciiin de ga ia ».

PERIODOS

Día 1,“ de Marzo de 1911.,
Día 2 ..................
Días.. ..........
Día 4 ..,. .......................
Dla5,,. .......................
Dia 6......  .......................
Dia?........

T o t a l ..............

O L A S E S  ID E  C 3 - A lq - A ID O

Vacuno.

A 0^15 p ia i.

24

183

Itastraa 
lio Idonx,

A O'lü pint.
OubaÜBr. 

A 0*15 p to j

45

45

Mular,

A ÜU5 pííit.

111

m

Asnal.

A OMO piat

26

26

CABBOS 
A W‘25 filat.

15

Frugali da 
tira y lirattra 

A  2 pí/tt.

IMPOSTE

ÛUIAS 

A ! ‘50 pint

3‘90
3475
675
6‘40

675
4‘05

62‘60

i' i (
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derecho» de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 1 al 7 de Marzo de 101 í ,
y 8W comparación con igual período del año anterior.

R l l l l  DRflOLLiOAA RN LA MItANA 

f N  I f fU iL PMÍOEM) b<L AÍt*) A N fR l I O i -

iflll...................................
1910...................................................

En m á s .. . .  
monoB..

■ B i l l  B IB O LL lb lB  un v t  
T * u  e o i F i i i c i d n

lan..
IHIO..

Difereneia. I En m&H.^^. 
: E n  menos.
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reittní.
13.200'50 
U.185‘10

775*40

1S3.®6'90
131.S5B

1.537‘eO

Precio del ganado.— El precio del kilogramo en la semana faé de 1‘52 á 1‘78 pesetas el vacuno; de 1'60 á 1‘95 eí lanar 
y de 1‘80 á 1*85 el de cerda.

íVocedencia del ganado.—Madrid, 250 vacas, 90 terneras, 809 lanares, 89 lechales y 525 cerdos; Badajoz, 216 vacas 
120 terneras, 910 lanares y 710 cerdos; Ciudad Real, 300 vacas, 100 terneras, 1,200 lanares y 300 cerdos; Lugo, 325 va­
cas, 60 terneras y 700 lanares; Pontevedra, 276 vacas, 40 terneras y 300 lanares,

.Beses íímfííi'sadas al quemadero.~Ys.ca,, 1; cerdos, 3.
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PRECIO MEDIO EN PLAZA  
en los dias del 3 al 0 de Marzo de 1911, de loa articulas 

que á continuación se expresa:

ARTICULO S

CARKEB Y 6 RASAS
V ilo A, kila,«»» ......................
Ufttnero, ...............................
Terjoflrft, id
TooiuOi íd .„ * ......... .......... ................... *
Jftinóii, id « .* ....... .
Lomo, id *«.*******... *.........
Hantooft, id, ........................... .
0horiao9jdoo©üft......................... .
OftbritoRf nao*.,
Cordoros, id ,*............

jos d& odrdo* kilo* .........................
Tocino frcflúo  ̂fd ............ ........... * ..........

AVKS Y GAZA
G ü LI í d h i « ,  n ú » *  * .
t^ichunea, par*.............................. ........ .
PalominoS] id...................... ................
Per dices, id *,.......... .................... .
PAjaras» docena,............... .
Obocliasf pa r........ ..........
Conejos, id ..,.** ,**...... ................... .
Liebres» id .................................. .

PH18CADOS Y MARIS006
U.erlu¿at kilo- ................................... . * ..
Sardinas, Id,,......... ............*........*-,,,**
Desusos, id -...........................
Pajeles^ id,   ...... .. *........ *, ,
OaJamares» Id,...... ..........................
tíalmonetes, id ......................................
Almcjae, id.,
Xjangoetae, una,
Oongrio, k ilo , ..................
Tmcliae» id , .............................................1
Salmón» I d , . . . . , , , , * , , .......
Lenguado», id , . . , . ................................. '
Pescadiiias, id. ^ ,
Lubina», id , . , , ........ .
Angailae» Id .......................
Angula», Id............................
Baquoronea Id ...........
Atiin Id , ..............
Corvina, id ................................... .
LangoRtinofl, íd,  ............ *■ *,»
PeroobftB, Id .................. .................... ..
Uero, id. 4
Escabecho, id ,,,. ................................... .
DentoneS] id .................. *.................. *
Turba, Id .. . ....................
C^nisquijla», id .......................... .
Cangrejo» de mar, docena,. ,4

LEGUMJ1RL3» FRUTAS Y VBRDUKAB
Garbanaoa, kilo -4 * i 4 ,,,, 4
Judia» id* 4, . . , 4 , P * i* 4* - - 04 »■ 11
Arroz, id ,....... . - »vr«!*»
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3‘20 216
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k 115
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ER PLAZA

Fstetaf.

l'S6
2'6d
2*10
4'252‘66

l'éO
0'?D

C m E M T E R IO S

Inhum  (ícíoji es desde el 1 al 7 de Marzo de 1911, y en igual 
periodo del quinquenio a«íej*Í0í*,

I N H U M A C I O N E S

CEMENTERIOS
1911 ta l» 1909 1901« IU07 laon

Nuestra Señora de
la Álmudena.. . . 285 275 384 240 325 259

San Justo............... 12 12 27 12 19 7
San Lorenzo........ 17 14 29 14 21 24
Santa María......... 6 6 12 4 5 4
San Isidro............. 3 4 8 1 2 4
C iv il...................... 3 n 4 1 6 Tt
Británico............. » » » » » >

326 311 464 272 378 298

Fetos inhumados en 
ei de Nuestra Se­
ñora de la Alma-

26dena................... ■ 26 16 25 20 26

Imprenta Municipal-


